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SESIÓN ORDINARIA 16-2020

ACTA N°16
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes dieciocho de agosto del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 

Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 

Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior
Acta Ordinaria 15-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Terna presentada por la directora del Liceo de Concepción de Pilas con el visto bueno del Supervisor del Circuito 5, para el nombramiento de CINCO miembros para que conformen la Junta de Administrativa, conforme se detalla-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ROLANDO DUARTE TORRES
	602470152

	FREDDY GODINEZ BARBOZA 
	602290230

	ADRIANA MORA FERNANDEZ
	113840936

	VIRGINIA DE LOS ANGELES ALTAMIRANO FALLAS
	603160782

	VIDAL BARZO RIVERA
	602140326


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Administrativa del Liceo de Concepción de Pilas a los señoras y señoras:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ROLANDO DUARTE TORRES
	602470152

	FREDDY GODINEZ BARBOZA 
	602290230

	ADRIANA MORA FERNANDEZ
	113840936

	VIRGINIA DE LOS ANGELES ALTAMIRANO FALLAS
	603160782

	VIDAL BARZO RIVERA
	602140326


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Correo electrónico de fecha 07 de agosto 2020, con oficio CD-BA-CB -029-2020 firmado digitalmente por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja, Secretaría de Actas del Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural territorio Buenos Aires- Coto Brus, recibido Lunes 10 de Agosto del 2020, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------- Acuerdo N° 04: Solicitar a los Concejos Municipales de Coto Brus y Buenos Aires se pronuncien en contra de los proyectos de Ley N° 21.792 “Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social”, el cual indica textualmente: “Cierre del INDER y traslado al Ministerio de Agricultura (MAG) del Fondo de Tierras y la responsabilidad por la compra de tierras y su entrega a agricultores (de acuerdo con las listas de beneficiarios que elabore el MAS). Las demás funciones del Inder son eliminadas con la derogatoria de su ley, en vista de que todas estas duplican las ejecutadas por otras instituciones del Estado”. y Ley N° 22.090 “Ley de Transformación Agropecuaria Eficiente” esta propuesta pretende la fusión del Instituto de Desarrollo (INDER), el Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) y a la Corporación de Fomento Ganadera (CORFOGA).--------------------------Ambas propuestas atentan contra la inversión en el desarrollo de los cantones rurales; pues desaparece el fondo de desarrollo aliado estratégico para inversiones debidamente articuladas con los Gobiernos Locales, así como otras organizaciones de desarrollo comunal, agricultores, de mujeres, entre otros.---------El INDER es una institución, cuyo presupuesto no depende del Estado, ya que cuenta con su propia Ley y departamento tributario, siendo más bien de apoyo a los habitantes de los gobiernos locales, mediante la reactivación económica en las zonas rurales en temas sociales, productivos, culturales, ambientales y de infraestructura rural.-----------------------------------------------------------------------------------Cerrar esta institución implicaría limitar el apoyo al desarrollo, provocando un aumento en las desigualdades entre los pobladores rurales y urbanos. Aprobado por votación unánime.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración coordinar una reunión virtual con funcionaros del INDER y MAG, con el fin de abordar el tema de la Ley N° 21.792 “Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Correo electrónico de fecha 10 de agosto del 2020 con oficio MS-DRRSBRU-ARSBA-0335-2020, firmado digitalmente por Dr. Randall Bejarano Campos, MSc. Director de Dirección de Área Rectora de Salud de Buenos Aires, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires. Asunto: ACUERDO 16. ACTA 14-2020.----------En atención a la solicitud de información con relación a la cantidad de casos COVID19 en el cantón de Buenos Aires, he de informarles lo siguiente:
1) La fuente oficial de información es el Ministerio de Salud, a través del siguiente enlace: https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de prensa/noticias/741-noticias-2020/1725-situacion-nacional-covid-19 
2) Al día de hoy 10 de agosto de 2020, al ser las 12 00 horas, en dicha página se lee los siguientes datos para el cantón de Buenos Aires:
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3) Los compañeros de las CCSS han realizado pruebas a personas sospechosas por tener síntomas y signos y/o por historia clínica de contacto cercano con casos positivos.-------------------------------------------------------------------------------------------------4) Del total de acumulados al día de hoy son 3 los que han estado físicamente en el cantón de Buenos Aires y ya todos están recuperados.---------------------------------5) Los otros 5 son personas que en efecto están positivas y que en algún momento de sus vidas vivieron en Buenos Aires, pero que fueron captadas en otras partes del país.---------------------------------------------------------------------------------6) Esta Dirección junto con los compañeros de la CCSS y encargados de vigilancia de la salud hemos realizado las investigaciones correspondientes y se ha hecho los descargos en torno a estos casos que están fuera del cantón, pero se debe de comprender que la cantidad de casos y pruebas que se realiza es alta por lo que puede existir un atraso en cuando a la actualización de los números.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico de fecha 12 de agosto 2020 con oficio DE-E-255-08-2020 firmado digitalmente por Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL, dirigido a Alcaldes y Alcaldesas Regidores y Regidoras, Síndicos y Sindicas de Concejo Municipal Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo por parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) institución de Derecho Público que representa y agremia políticamente al Régimen Municipal desde hace 43 años.-------------------------------------------------------En el marco de la Conmemoración del Día del Régimen Municipal Costarricense, les invitamos a un Webinar que se trasmitirá en el Facebook Live de la UNGL, donde los Alcaldes de cabeceras de provincia compartirán sus experiencias exitosas ante el Covid-19, el día lunes 31 de agosto de 10:00 a.m. a 11:30 a.m. Son ustedes régimen municipal costarricense actores protagonistas que a través de sus acciones impactan a la ciudadanía, han innovado, demostrado solidaridad y resiliencia ante esta pandemia, por lo que sería satisfactorio contar con su participación en este valioso intercambio de iniciativas. Para participar favor inscribirse en el siguiente link: https://forms.gle/NDnxc8a14k72dyrj6, posterior a su inscripción se les estará notificando el enlace de la plataforma digital a utilizar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Copia Correo electrónico de fecha 11 de agosto de 2020 con oficio CNE-DE-OF-246-2020, firmado digitalmente por Yamilette Mata Dobles, Directora Ejecutiva de Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, dirigido a Jorge Rovira Guzmán, Director de Dirección de Gestión del Riegos.------ASUNTO: Atención de carácter urgente al trámite de pago de la Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------------Con el fin de atender de carácter urgente la preocupación del Consejo Municipal de Buenos Aires, en relación con las facturas pendientes de pago que la Institución posee con el comercio local de la zona y la desestabilización económica generada por la falta de pago. En virtud de lo indicado se instruye a la Dirección de Gestión del Riesgo en un plazo no mayor de 24 horas realizar todas las gestiones que sean necesarias para saldar la totalidad de las facturas detalladas en el Acuerdo 16. Acta 14-2020 del Consejo Municipal de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Copia de Correo electrónico de fecha 12 de agosto de 2020, enviado por Minor Alemán Villalobos, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.------------------ Asunto: Situación actual de los trámites de pagos de los proveedores indicados en su nota.--------------------------------------------------------------------------------------------En cuanto a la transferencia de pago en sí, pueden consultar a la Señora Alejandra Bonilla jefe de Tesorería, ya que el número de transacción no siempre coincide con los indicados en los estados de cuenta que emiten los Bancos.--------Los trámites en Resolución Administrativa están en proceso de solución por parte de la UNIDAD AESORIA LEGAL, Apenas se tenga conocimiento les estaremos informando.----------------------------------------------------------------------------------------------Cabe aclarar que nuestra UNIDAD DE PAGOS encargada de solicitar el pago, es el primer paso del procedimiento de pago. Una vez constatados requerimientos, cálculos en las facturas y subsanación de inconsistencias encontradas, se remite a la UNIDAD DE OPERACIONES para aprobación de las mismas, visadas estas, se remite a la UNIDAD DE CONTABILIDAD para revisiones y cálculos propios, y por último se traslada a TESORERIA para el respectivo pago. Cualquier duda o aclaración suministrada, estamos a la orden.-------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Copia de Correo electrónico de fecha 12 de agosto de 2020, enviado por Paula Escobar Ascencio, con el oficio: CNE-DGR-OF-125-2020 firmado por Jorge Rovira Guzmán, Director, Dirección de Gestión de Riesgo, dirigido a Yamileth Mata Dobles, Directora Ejecutiva de CNE, Oficio CNE-UAL-OF-0279-2020, firmado por José Fernando Rodríguez Paniagua, dirigido a Jorge Rovira Guzmán, Director, Dirección de Gestión de Riesgo y Oficio CNE-DGR-MEMO-003-2020 que por error material no se puede abrir.-------------------------------------------------------------------------
Oficio CNE-DGR-OF-125-2020
Asunto: Trámites de pago de la Municipalidad de Buenos Aires 

Con relación al oficio CNE-DE-OF-246-2020, referente a las autorizaciones de crédito pendientes de pago de la Municipalidad de Buenos Aires y que mediante el Acuerdo 16 de la Secretaria del Consejo indica la preocupación por la demora en los pagos a los proveedores. En relación lo anterior le adjunto el cuadro en el cual se indica el estado de los pagos indicados en el acuerdo supra.
[image: image3.emf]Situación proveedores

Comete de Emegencia Buenos Aires

Al 11 de agosto 2020

FECHA DE 

PAGO

Transferemcia 

N°

N° CONTROL 

DE CAJA

PROVEEDOR

CREDITO 

AUTORIZADO #

FACTURA # MONTO OBSERVACION

12/04/2020 9952 7714085 Super Hermanos Mora UGO-NAC-0057-2020 00008150 ₡5.000.000,00

El pago a nombre Luis Francisco MoraCerdas

por un monto de ¢4.903.453.86 (deducido 

2%retención)

UGO-NAC-0058-2020 00104250 ₡5.000.000,00

UGO-NAC-0086-2020 00101969 ₡5.000.000,00

18/04/2020 9953 7714086 Inversiones Walmar S.A. UGO-NAC-0079-2020 00001026 ₡5.000.000,00Pagado (informacion en Share Point)

07/05/2020 10039 7754515 Luis Francisco Mora Cerdas UGO-NAC-0354-2020 00008391 ₡5.000.000,00Pagado (informacion en Share Point)

Infosystem de Buenos Aires S.A. UGO-NAC-0595-2020 00004181 ₡500.000,00

En proceso. Trámite recibido en esta Unidad el dia 

11 agosto 2020

Inversiones Walmar S.A. UGO-NAC-0392-2020 00001146 ₡5.000.000,00

En proceso. Trámite recibido en esta Unidad  el 

dia  10 agosto 2020

Grupo Gasolinero Gasotica UGO-NAC-0393-2020 ₡500.000,00Esta unidad no ha recibido tramite

Asociación Solidarista de Empleados de PINDECO UGO-NAC-0395-2020 ₡5.000.000,00Esta unidad no ha recibido tramite

Grupo Gasolinero Gasotica UGO-NAC-0594-2020 ₡500.000,00Esta unidad no ha recibido tramite

ANA ISABEL JIMENEZ VALVERDE UGO-NAC-0304-2020 00000293 ₡1.000.000,00Pendiente Resoluccion administrativa

ANA ISABEL JIMENEZ VALVERDE UGO-NAC-0394-2020 00000305 ₡1.000.000,00Pendiente Resoluccion administrativa

ANA ISABEL JIMENEZ VALVERDE UGO-NAC-0596-2020 300-303 ₡2.000.000,00Pendiente Resoluccion administrativa

ANA ISABEL JIMENEZ VALVERDE UGO-NAC-0702-2020 306-311 ₡2.000.000,00Pendiente Resoluccion administrativa

TRAMITES CANCELADOS

TRAMITES  EN PROCESO 

TRAMITES NO RECIBIDOS

TRAMITES PENDIENTES EN RESOLUCION ADMINISTRATIVA POR SERVICIOS ADQUIRIDOS ANTES DE LA APROBACION DEL CREDITO

Facturas 104250 y 101969 pagadas juntas por un 

monto de ¢9.804.710.08 una vez deducido el 2% 

14/04/2020 10348 7919542 Asociacion solidarista de empleados de Pindeco
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Es importante indicar que mediante correo electrónico del 11 de agosto de año en curso se le realizó la consulta al Oficial de Enlace la Región Brunca sobre la información de los créditos, el cual indica “Con respecto a su consulta, le informo que, se realiza la consulta al CME de Buenos Aires e indica que los créditos de Gasotica referentes a las autorizaciones de crédito UGO-NAC-0393-2020 y UGO-NAC-0594-2020 está pendiente el envío de las facturas. El crédito Infosystem de Buenos Aires S.A. referente a la solicitud de crédito UGO-NAC-0595-2020 se estará enviando las facturas y documentación en las próximas horas. Con respecto al crédito de Asociación Solidarista de Empleados de PINDECO, por error se consignó que la autorización UGO-NAC-0594-2020 cuando la autorización es la UGO-NAC-0395, por lo que se procederá a corregir los formularios correspondientes para remitir el trámite.” ---------------------------------------Así también es importante indicar que la Auditoria Interna de la Municipalidad de Buenos Aires mediante oficio AI/MBA/84-2020 realizó la consulta sobre el pago de los siguiente proveedores BM, ADEPSA, los cuales se utilizaron sin mediar una autorización de crédito por parte de la CNE.--------------------------------------------------Debido a lo anterior se realizó la consulta ante la Asesoría Legal mediante memo CNE-MEMO-DGR-003-2020 y la Asesoría Legal mediante oficio CNE-UAL-OF-0279-2020 nos brinda recomendación el cual se comunicó a la Auditoria de la Municipalidad mediante correo del 22 de junio de año en curso.-----------------------Es importante indicar que esta dirección a realizado las gestiones necesarias para el cumplimiento correspondiente de pago a los créditos gestionados por el Comité Municipal de Emergencias de Buenos Aires, sin embargo, hay factores externos a la nuestra gestión que corresponden al cumplimiento de las acciones del CME.-----
CNE-UAL-OF-0279-2020

En atención al oficio CNE-DGR-MEMO-003-2020 del 02 de junio del 2020 y de fecha de recibo en este despacho el 04 de junio del mismo año, mediante el cual solicita recomendación sobre lo indicado en el oficio AIIMBAl84-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires, Departamento de Auditoria Interna y de acuerdo con lo informado mediante oficio CNE-DGR-OF-087-2020, de fecha 10 de junio del 2020, procedemos a referir lo siguiente: --------------------------------------------------------De acuerdo con el principio de legalidad dispuesto en el artículo 11 de la Constitución Política y desarrollado en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Publica, es obligación de toda Administración Publica seguir los procedimientos establecidos en la Ley y demás normativas del ordenamiento jurídico. Es decir, todo acto comportamiento de la Administración debe de estar sujeto a una norma previa.-------------------------------------------------------------------------Bajo este orden de ideas, es que todos los Comités de Emergencias deben de sujetarse a la normativa institucional establecida para esos efectos, ya sea por situaciones de primer impacto, extrema urgencia, incluso por emergencia, donde debe de existir un orden y deben de prevalecer principios elementales como de razonabilidad, proporcionalidad y seguridad jurídica.---------------------------------------Del informe presentado por la Dirección de Gestión en Desastres de fecha 10 de junio del 2020, vía correo electrónico se logra extraer que el Comité de marras realizó una serie de compras de diarios comestibles en los comercios sin contar con la autorización previa de la Unidad de Gestión de Operaciones (Autorización de Crédito), siendo que los únicos créditos autorizados al Comité Local de Emergencia de Buenos Aires, por parte de la Dirección de cita fueron los siguientes: 
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Así las cosas, es recomendación de esta Unidad de Asesoría Legal que los créditos que no contaban con la anuencia de la Unidad de Gestión de Operaciones, por más situación de emergencia que se diera no deben de ser cancelados, por no ajustarse al procedimiento establecido por esta Comisión, y que es de amplio conocimiento por parte del Comité de Emergencias de Buenos Aires, toda vez que no es la única vez que participan de situaciones de emergencia, y donde se supone el oficial de enlace de la zona les ha capacitado sobre este tipo de gestiones en el pasado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico de fecha 12 de agosto enviado por Licda. Seidy Morales Pérez, Encargada Área de comunicación, UNGL., dirigido a los Concejos Municipales. Asunto: Información OFIM Buenas tardes esta semana inició la segunda parte de la estrategia de divulgación del trabajo de las municipalidades. Ahora con el tema del trabajo que realizan las OFIM. Favor compartir este correo con los miembros del Concejo. En este enlace puede ver el video que publicamos y que también pueden compartir. #AquíEstamos cerca de ustedes Somos las Oficinas Municipales de la Mujer, estamos en toda Costa Rica para atender, apoyar y ayudar a todas las mujeres que lo necesiten. #AQUÍESTAMOS cerca de ustedes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico de fecha 13 de agosto de 2020, enviado por Erika Ugalde Camacho, Jefe de área Comisiones Legislativas III, con el oficio: CPEM-054-2020, dirigido a Concejo Municipal de Buenos Aires.----------------------------------------------- ASUNTO: Consulta texto dictaminado, Exp. 21.217.Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud de la moción 4-5 aprobada se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el texto dictaminado del expediente 21.217 “REFORMA A LA LEY N° 8488 " LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO", DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS”--------------------------------------------------------Presidente del Concejo Se esperara la ficha técnica.-------------------------------------- 9-Correo electrónico de fecha 11 de agosto, con el oficio MQ-CM-440-2020-2024 enviado por Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario a.i del Concejo Municipal de Garabito, dirigido a Concejos Municipales y Concejos de Distrito de las Municipalidades.-------------------------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria n|.15, Artículo lll, Inciso H celebrada el 10 de agosto del 2020, conoce oficio MQ-CM-440-2020-2024, de fecha 05 de agosto del 2020, de la Municipalidad de Quepos, deliberado sobre el asunto se ACUERDA DE FORMA UNANIME Y DEFINITIVO:

1) APROBAR la dispensa de trámite de Comisión.

2) Dar el voto de apoyo a lo acordado por la Municipalidad de Poas en su oficio MQ-CM-440-2020-2024 de fecha 05 de agosto de 2020, literalmente lo siguiente: “1. Solicitar el voto de apoyo para concientizar en la importancia que esto no se repita. 2. Enviar un sentido pésame a la familia de la víctima.”3. Solicitamos a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema de la violencia contra la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas que para evitar que las mujeres sigan sufriendo a la raíz de lamentable problemática. 4. Firmamos en Quepos, al ser las 3pm del 28 de julio del 2020”.   

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2020, con el oficio AL-DCLEAMB-37-2020, enviado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de área de Comisiones Legislativas IV del Departamento Comisiones Legislativas, dirigido a Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21960. “LEY DE SOBERANÍA ALIMENTARIA” del que le remito una copia. Publicado en el Alcance No. 112 a La Gaceta 110 el 14 de mayo de 2020.-----------------------------Presidente del Concejo Se esperara la ficha técnica.-------------------------------------- 11-Correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2020, con el oficio AL-DCLEAGRO-029-2020, enviado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de área de Comisiones Legislativas IV del Departamento Comisiones Legislativas  dirigido a Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el TEXTO SUSTITUTIVO a esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 21982. “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE LA APICULTURA COMO UNA ACTIVIDAD DE IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL, SOCIAL Y ECONÓMICO DE COSTA RICA Y DECLARATORIA DEL DÍA NACIONAL DE LAS ABEJAS”-------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo Se esperará la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Nota de la Asociación de Desarrollo Integral La Bonga de Chánguena, fecha 27 de julio 2020, firmado por Odir Picado Naranjo, Representante Legal y la secretaria de la Asociación La Bonga. Dirigido a el Concejo Municipal, Alcalde y Ing. David Salazar.------------------------------------------------------------------------------------ Reciban un cordial saludo por parte de la Asociación de Desarrollo Integral La Bonga, comentarles que nos encontramos completamente agradecidos con todo el apoyo y la disposición de cada uno de ustedes.------------------------------------------La presente es para solicitarles de manera muy respetuosa que una vez concluida la construcción del nuevo puente que pronto dará inicio; las vigas del vigas que se encuentran actualmente en el río Changuea camino hacia la comunidad de Santa Lucia, sean ubicados en el puente que va camino a la comunidad de Zapotal (a la altura de quebrada lajas), ya que las mismas se encuentran en buenas condiciones y como es de su conocimiento dicho puente es de suma importancia para los vecinos-------------------------------------------------------------------------------------. ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar nota de la Asociación de Desarrollo Integral La Bonga de Chánguena a la Junta Vial Cantonal, para que se reciba respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Copia de la publicación ALCANCE N° 214 A LA GACETA NO 200. Del 12 de agosto del 2020, DECRETO N° 42522-MTSS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. POR TANTO DECRETAN  “MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL DECRETO EJECUTIVO, N°. 42248-MTSS “Reglamento para el procedimiento de suspensión temporal de contratos de trabajo en casos relacionados con los incisos a) y b) del artículo 74 del Código de Trabajo” del 19 de marzo de 2020”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio AT/MBA 057-2020 de fecha 11 de agosto de 2020, recibido en fecha 12 de agosto de 2020, firmado por Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, dirigido Concejo Municipal Buenos Aires.-------------------------------------------------------Por medio de la presente se solicita que se modifique el punto 3 del Acuerdo Tomado en Sesión Ordinaria 06-2020, celebrada el día 08 de junio del 2020, específicamente donde hace mención a que sea de forma escalonada, se cambie a la forma porcentual según la disminución de ingresos.-----------------------------------También se solicita que en el mismo se autorice al Departamento de Administración Tributaria aplicar dicho porcentaje a los montos de alquileres del Mercado.-------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Autorizar al Departamento de Administración Tributaria de la Municipalidad a realizar los ajustes en el sistema a fin de dar cumplimiento al Acuerdo N°10 del ACTA 06-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio AJMBA/151-2020 de fecha 11 de agosto del 2020, recibido en fecha 12 de agosto de 2020, firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal, dirigido Concejo Municipal Buenos Aires.----------------------------------------Se expone lo siguiente: De la revisión de la documentación aportada y solicitud de estudio jurídico sobre el Proyecto de LEY PARA GARANTIZAR EL ACCESO AL AGUA POTABLE A LOS OCUPANTES O POSEEDORES ACTUALES EN CONDICIÓN PRECARIA, DE INMUEBLES DENTRO DE FINCAS O TERRENOS INVADIDOS, de la revisión de dicho proyecto, el mismo lo que pretende es que respecto al agua potable, quienes estén ocupando terrenos de terceros a título de precariedad, puedan mediante debido proceso, acceder a dicho servicio, dejándose claro, que es únicamente para que se les brinde el agua, y que la autorización de este tipo de servicios no aplica ni generará efectos jurídicos para el otorgamiento de disponibilidad de servicios, o autorización de permisos de construcción. Sus efectos son única y exclusivamente para acceder al servicio de agua potable. Bajo la tesitura anterior, el proyecto es viable, en el tanto como se indica, no genera derechos jurídicos consolidados, respecto a la propiedad de terceros.--------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Dar un voto al expediente 21.675 LEY PARA GARANTIZAR EL ACCESO AL AGUA POTABLE A LOS OCUPANTES O POSEEDORES ACTUALES EN CONDICIÓN PRECARIA, DE INMUEBLES DENTRO DE FINCAS O TERRENOS INVADIDOS. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio MBA-IV-PS-28-2020, en la fecha 13 de agosto de 2020 firmado por Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador Área Social, dirigido a Concejo Municipal de Buenos Aires. Asunto: Solicitud de préstamo de la sala de sesiones.

La razón de dirigirse ustedes es con el fin de solicitar el aval para poder realizar la actividad de inicio del proceso de Codificación para el distrito Buenos Aires, para lo cual se solicitará dos representantes por organización, la idea es de hacer una revisión de la Real Vial Distrital actual y evaluar a priori que rutas o caminos consideran existen y no han sido tomadas en cuenta para su revisión. Se aclara que en el caso de las comunidades indígenas se trabajara en sus comunidades. La actividad está programada para el 26 de agosto a las 9 a.m.-------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones al señor Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador Área Social del Departamento de Infraestructura Vial, el día miércoles 26 de agosto, 2020 a las 9 a.m. para realizar revisión de la Real Vial Distrital actual y evaluar a priori que rutas o caminos consideran existen. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Copia del oficio OFICIO-AMBA-446-2020 de fecha 14 de agosto de 2020, firmado digitalmente por Msc. Jose Bernardito Rojas Méndez, dirigido a Jefes del Departamento del Concejo Municipal Buenos Aires.-----------------------------------------La Ley 8292, Ley General de Control Interno, en la que se establece los criterios mínimos que deberán observar la Contraloría General de la República y los entes u órganos sujetos a su fiscalización, en el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación de sus sistemas de control interno.---------------------------------------------------------------------------------------------------La administración activa deberá de realizar por lo menos una vez al año, las autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del SCI del cual es responsable. Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización del cumplimiento de sus objetivos.--------------------------------------------En nuestra institución contamos con una Comisión de Control Interno, la cual se encuentra aplicando departamentalmente varios instrumentos, por lo que les indico que deberán de brindar toda la colaboración a los compañeros que conforman dicha Comisión, y que cuando los miembros de esta les soliciten información, la misma les sea remitida a la mayor brevedad, recordemos que el Control Interno es responsabilidad de cada uno de nosotros.-----------------------------La Comisión Municipal de Control Interno está coordinando por medio de la Universidad de Costa Rica y el CICAP una capacitación en Control Interno y sistema de valoración del riesgo. El propósito del curso es que las organizaciones deben estar en capacidad de identificar, clasificar, medir, evaluar, controlar y dar seguimiento a estos riesgos. Asimismo toda organización debe de establecer capacidades y competencias para la implementación de Sistemas de Control Interno que permitan la eficiencia, integridad, transparencia y responder adecuadamente ante el cumplimiento normativo.---------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:28 a.m. a 11:10 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se enviará una nota a la familia de don Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal, por el fallecimiento de su hijo.-ACUERDO 08. SE ACUERDA: Enviar una nota a la familia del señor Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal, por el fallecimiento de su hijo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio JVC-MBA-14-2020 de fecha 14 de agosto de 2020, firmado por el Alcalde Jose Rojas Méndez, dirigido a Concejo Municipal.------------------------------------------ Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 08-2020, celebrada el día martes 11 de agosto de 2020, el cual dice: ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro.----------------------- ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y POA de la Junta Vial Cantonal, conforme se detalla-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image6.png]MUNICIFALIDAD DE BUENOS AIRES
JUNTA VIAL CANTONAL
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(173 06 5020200 (Vias de Comunicacion Terrestre 7 110 843,75
[17] 04 (2010100 [Combustibles y lubricantes 5 500 000,00
[17] 04 (2030200 (Materiales y productos Minerales y Asfalticos 9 500 000,00
[17] 01 0030100 [Retribucion por afios servidos 1800 000,00
[17] 01 1020100 |[Servicio de Agua y Alcantarillado 800 000,00
[17] 01 1050200 |Viaticos dentro del pais 1000 000,00
[17] 01 6030100 |Prestaciones legales 9914,38
[17] 02 1010200 | Alquiler de Maquinaria Equipo y Maquinaria 15 000 000,00
(173 04 2010100 | Combustibles y lubricantes 750 000,00
(173 04 2030200 | Materiales y productos Minerales y Asfalticos 6 360 843,75
Total 25720 758,13 25720758,13





[image: image7.png]Se rebaja

Se rebaja del codigo 2-02-01 3020300 Intereses sobre préstamos de Instituciones Descertralizadas no Empresariales la suma de
¢3 609 914,28 esto siendo a que el monto existerte actualmente alcanzara para hacer frente a los desembolsos del IFAM durante
este periodo

Se rebaja del codigo 3-02-06 5020200Vias de Comunicacion Terrestre la suma de ¢7 110 843,75 esto siendo que existe saldo de
los proyectos por contratacion realizado en el distrito de Changuena y de los cuales se puede disponer.

Se rebaja del codigo 3-02-04 2010100 la suma de ¢5,500,000 de los cuales 4 millones corresponden a combustible para el
camino 6-03-021 y 1,5 millones corresponden al camino 6-03-195, esto por cuanto ambas rutas cuentan con un morto elevado
para su intervencion, s necesario reforzar el codigo para alquiler de maquinaria para poder reforzar la maquinaria muricipal y
poder abanzar con los proyectos programados, siendo que tenemos una reduccion de presupuesto es dificiltomar en este
momento saldos de otros rubros

Se rebaja del codigo 3-02-04 2030200 Ia suma de £9,500,000 de los cuales & millones corresponden al camino 6-03-021y 3,5
millones corresponden al camino 6-03-195 esto por cuanto ambas rutas cuentan con un morto elevado para su intervencion, es
necesario reforzar el codigo para alquiler de maquinaria para poder reforzar la maquinaria muricipal y poder abanzar con los
proyectos programados, siendo que tenemos una reduccion de presupuesto es dificil tomar en este momerto saldos de otros
rubros.

Se aumenta.

Se aumerta el c6digo 3-02-01 0030100 en ¢1 800 000,00 para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento
de anualidades y se esta realizando el pago de lo correspondiente

Se aumenta el c6digo 3-02-01 1020100 Ia suma de ¢800,000,00 para la cancelacion de recibos de agua del departamento

Se aumerta ¢1 000,000 al codigo 3-02-01 1050200 Viaticos dertro del pais para reforzar el codigo, toda vez que no cuenta con
contenido suficiente.

Se aumerta el c6digo 3-02-02 1010200 La suma de ¢15,000,000 esto para realizar la cortratacion de maquinaria que apoye a la
cuadrila muricipal

Se aumerta al proyecto 03-02-04 2010100 la suma de ¢750,000,00 y al cadigo 3-02-04 2030200 la suma de ¢6,360,843,75 esto
par la intervencion del camino 6-0-012 en un tramo de 600 metros para la colocacion de material granular en sitios donde no existe
materialy se hacen pegaderos
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ACUERDO APROBADO Y EN FIRME CON 6 VOTOS. VOTO NEGATIVO DEL REGIDOR JUAN GUEVARA ÁLVAREZ: Razono mi voto por falta de información 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Modificación presupuestaria 19-2020.------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria 19-2020, conforme se detalla-
[image: image9.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
AUDITORIA INTERNA
PLAN DE TRABAJO 2021
TIEMPO REAL Y EFECTIVO ANO 2021

MES #DIAS SABADOS Y FERIADOS ASUETOS/ TOTA':Z)DIAS TOTAL DIAS TIEMPO
DOMINGOS OTROS LABORABLES HABILES  HABIL HRS
Enero 31 10 1 1 20 160
Febrero 28 8 8 20 160
Marzo 31 8 8 23 184
Abril 30 8 2 10 20 160
Mayo 31 10 1 1" 20 160
Junio 30 8 1 9 21 168
Julio 31 9 1 1 1" 20 160
Agosto 31 8 1 9 22 176
Setiembre 30 8 1 9 21 168
Octubre 31 10 1 1 20 160
Noviembre 30 8 8 22 176
Diciembre 31 8 1 9 22 176
TOTALES 365 103 9 2 114 251 2008
TOTAL DE COLABORADORES TECNICOS 2 502 4.016
TOTAL DE COLABORADORES ADMINISTRATIVOS 1 251 2.008





[image: image10.png]PARA REBAJAR DEL TIEMPO TOTAL:

AUDITORA ASISTENTE OFICINISTA DIAS HORAS

VACACIONES 30 30 15 75 600
IMPREVISTOS 5 5 15 120
TIEMPO REAL DISPONIBLE:

DIAS HORAS
TOTAL DE COLABORADORES TECNICOS
TOTAL DE COLABORADORES ADMINISTRATIVOS

TOTAL GENERAL





[image: image11.emf]SIMBOLOGÍA DE CRITERIOS DE RIESGO

1. VOLUMEN MONETARIO 1. Monto de recursos que son manejados.

2. CALIDAD CONTROL INTERNO 2. Qué tan confiables son los procedimientos de control interno relacionados con la actividad

3. CONTRIBUCIÓN A RESULTADOS 3. Cuánto genera en recursos la Unidad Auditable.

4. CAMBIO PROCEDIMIENTOS 4. Qué tan variable es la normativa legal aplicable a dicha actividad.

5. COMPLEJIDAD DE LA ACTIVIDAD 5. Grado de complejidad de la actividad.

6 TIEMPO ÚLTIMA AUDITORÍA (VER NOTA 1) 6. Antigüedad de la última auditoría

7. CUMPLIMIENTO REGULACIONES  NOTA 1/: CRITERIO PARA ASIGNACIÓN

8. LIQUIDEZ ACTIVOS Menos de un año: 1

9. VOLUMEN DE TRANSACCIONES De 1 a 2 años: 2

10. INFLUENCIA POLÍTICA EN ACTIVIDAD De 2 a 3 años: 3

*Asignados a criterio del Auditor,  de 1 a 12, donde 1 es menor riesgo y 12 mayor riesgo. De 3 a 4 años: 4

Mas de 4 años: 5

7. Es  necesario cumplir regulaciones muy complejas.

8. Se pueden convertir en efectivo los activos manejados en dicha actividad.

9. Entre más movimientos mayor es el riesgo.

10. Grado de participación del órgano político municipal en dicha actividad.

SIGNIFICADOS DE CRITERIOS

*Peso 

criterio

8

12

12

8

10

7

8

10

10

12


JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se rebaja











Se rebaja de la administración 01-01-9020200 sumas sin asignación el monto de ¢449.471,47, 1060100 seguros el monto de ¢300.000, 1070200 actividades protocolarias el monto de ¢200.000; 6030100 prestaciones legales el monto de ¢682.766,79 y del código 2990600 útiles de resguardo y seguridad el monto de ¢50.000; se analizó las cuentas y estos movimientos no afectan la operatividad normal del negocio.------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 01-01-2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢120.000, para la compra de una persiana, para la ventana este de la oficina de Contabilidad.
--------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-1070100 Actividades de capacitación el monto de ¢500.000, ya que se requiere para la capacitación del Sistema Específico de Valoración de Riesgos (SEVRI), como parte de control interno.--------------------------Se aumenta el código 01-01-2990100 útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢50.000, que se requiere para la confección del carnet  oficial a funcionarios de la administración general.------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-2010100 combustibles y Lubricantes el monto de ¢400.000, para fortalecer el código de combustibles, para la operatividad normal de la administración.----------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-2030400 materiales y productos eléctricos, telefónicos el monto de ¢30.000; para terminar reparaciones que se le están realizando a la oficina de secretaría de concejo.------------------------------------------- Se aumenta el código 01-01-2040200 Repuestos y accesorios el monto de ¢500.000 para compra de respuestos de los cuales ¢500.000 son para repuestos  para el sistema de suspensión y sistema de dirección Del vehículo asignado a Administración Tributaria.---------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-1030600 comisiones y gastos el monto de ¢82.238,26 para pago de las comisiones que genera la implementación de datafonos para que los inspectores, puedan colaborar con la recaudación , de ésta manera la Municipalidad busca llegar a los contribuyentes.-----------------------------PARTIDAS ESPECIFICAS







  Se rebaja y se aumenta










De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Desarrollo Local con base a los Oficios de la Ing. Claudia  Duarte ODL/MBA 094-2020 y de la señora Graciela Núñez Marchena ODL/MBA/094-2020 y se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder iniciar con la ejecución de las mismas, se indica que las partidas de Boruca Mejoramiento de la estructura  de la escuela Las Moras de Boruca. 35%, Remodelación de la cocina del Templo Católico de Bella Vista 8.5%, Para la construcción de la segunda etapa de la Iglesia de Shamba 8.5%,  Para mejorar la infraestructura del Templo Católico de Bajo Veraguas 8.5%; con la situación detectada en la modificación18; se acordó que de momento se iba a trasladar el monto que tienen de más, a la cuenta de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria; para que se puedan continuar con la ejecución de estas partidas específicas.-----------------------------------OFICINA DE DESARROLLO LOCAL







Se rebaja










Se rebaja del código 0010100 sueldos para cargos fijos el monto de ¢1652.745,80 ya que se requiere trasladar el contenido para el pago a suplencias, ya que en el ordinario se había incluido todo el contenido en sueldos para cargos fijos.------------Se rebaja del código 5010500 equipo y programas de cómputo el monto de ¢180.000, ésta rebaja no afecta las metas propuestas por el departamento.----------Se aumenta











Se aumenta el código 0010500 suplencias el monto de ¢1.562.745,80 ya que se requiere el contenido presupuestario para el pago de la funcionaria que está en suplencias.-----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢180.000 ya que se requiere para el pago de una capacitación de control interno.---------------PROYECTOS DEL IBI 76%








Se rebaja











Se rebaja del código 03-06-03-9020200 sumas sin asignación presupuestaria el monto de ¢540.000, ya que se va a requerir para la creación de 1 proyecto IBI.-----Se aumenta











Se aumenta el código 03-07-04-7030113 Asoc. Desarrollo Integral de Peje de Volcán el monto de ¢570.000, para el proyecto presentado Compra de una motoguaraña, para donación al cementerio de Volcán.--------------------------------------DESARROLLO URBANO









Se rebaja











Se rebaja del código 02-26-2010100 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢300.000, del código 1050200 viáticos dentro del país el monto de ¢200.000, del 1020100 servicios de agua y alcantarillado el monto de ¢353.154, del código 1020200 servicio de energía eléctrica el monto de ¢545.610, del 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢200.000, y del código 1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢1.100.000, lo que queda en la cuenta alcanza para lo que resta del año.--------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
Se aumenta el código 02-26-0010500 suplencias el monto de ¢598.764 y sus respectivas cargas sociales, para una eventual pago de suplencias del personal por incapacidades o ausencias del código 1089900 mantenimiento y reparación de otros equipos el monto.--------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 02-26-1089900 mantenimiento y reparación de otros equipos el monto de ¢ 1.000.000, para diagnóstico y eventual reparación del dron del departamento.-------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 02-26-5019900 maquinaria equipo y mobiliario diverso el monto de ¢500.000 para cámara digital la cual es requerida por el inspector para tomar fotos de construcciones ya que la que posee está dañada.------------------------Se aumenta el código 02-26-5020100 edificios el monto de ¢500.000 para cerramiento en vidrio de entrada al departamento de desarrollo urbano.---------------Se aumenta el código 02-26-2030400 materiales y productos eléctricos, telefónicos el monto de ¢100.000 para compra de batería de laptp asignada a Desarrollo Urbano.-------------------------------------------------------------------------ADMINISTACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS





Se rebaja
Se rebaja de los códigos 01-03-5010500Equipo y programas de cómputo el monto de ¢4.105.000, lo que hay en el código es suficiente para cubrir las metas y del código 2990100 útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢80.000.------Se aumenta









------------Se aumenta el código 01-03-5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso el monto de ¢1085000, ya que se requiere adquirir equipo tecnológico.------------------- Se aumenta el código 01-03-5010300 el monto de ¢3.100.000, ya que se requiere adquirir equipo para realizar streaming, mejoras a la sala de sesiones del concejo.
SERVICIO DE ASEO DE VIAS









Se rebaja











Se rebaja del código: 2040200 Repuestos y accesorios: ¢ 5,000.00 quedando un saldo de ¢ 70,000.00 sin perjudicar el resto del año 2020.---------------------------------Se aumenta











Se aumenta el siguiente código: 2999900: Útiles y materiales suministros diversos ¢ 5,000.00, Se refuerza el código anterior para confeccionar carnet de identificación municipal.-----------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE CEMENTERIO









Se rebaja











Se rebaja del código: 1049900: Otros servicios de Gestión y apoyo: ¢ 15,000.00 quedando un saldo de ¢ 5,000.00  sin perjudicar el resto del año 2020.----------------Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 2999900: Útiles y materiales suministros diversos ¢ 10,000.00, Se refuerza el código anterior para confeccionar carnet de identificación municipal. 2030400: Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ¢ 5,000.00 para compra de teflon.
-----------------------------------------------SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES 





Se rebaja











Se rebaja del código: 0020100, Tiempo extraordinario ¢ 10,000.00 quedando un saldo de ¢ 90,000.00 sin perjudicar el resto del año 2020.---------------------------------

Se aumenta

Se aumenta el siguiente código: 2999900: Útiles y materiales suministros diversos ¢ 10,000.00, Se refuerza el código anterior para confeccionar carnet de identificación municipal. ---------------------------------------------------------------------SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS






Se rebaja











Se rebaja del código: 1080100, Mantenimiento de edificios y locales ¢ 5,000.00 quedando un saldo de ¢ 507,509.85 sin perjudicar el resto del año 2020.-------------Se aumenta











Se aumenta el siguiente código: 2999900: Útiles y materiales suministros diversos ¢ 5,000.00, Se refuerza el código anterior para confeccionar carnet de identificación municipal.--------------------------------------------------------------------------- SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES




Se rebaja











Se rebajan los siguientes códigos: 1060100, Seguros ¢ 92,179.24, 2010100 Combustibles y lubricantes ¢17,820.76, 2010200: Productos farmaceuticos y medicinales ¢20,000.00, 2990400: Textiles y Vestuarios ¢ 160,000.00, sin afectar el resto del año 2020.---------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los siguientes códigos: 2999900: Útiles y materiales suministros diversos ¢ 20,000.00,Se refuerza el código anterior para confeccionar carnet de identificación municipal. 5010300: Equipo de Comunicación ¢ 160,000.00 para compra de micrófono inalámbrico, 5010400: Equipo y mobiliario de oficina 100,000.00, compra de mesa y silla para atender los servicios sanitarios según MTSS.----------------------------------------------------------------------------------------------------DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES






Se rebaja











Se rebaja el siguiente código: 1050200: Viticos ¢ 25,000.00 , sin afectar el saldo para el resto del año 2020.--------------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Se aumenta el siguiente código: 2030400: Materiales y productos eléctricos, telefónicos compt ¢ 25,000.00, Se refuerza para compra de cables eléctricos de computadora y Red municipal.---------------------------------------------------------------------GESTIÓN AMBIENTAL









Se rebaja









------------Se rebaja  de los códigos 02-25- 1030300 el monto de ¢1030300 Impresión, encuadernación el monto de ¢500.000, del código 1030200 Publicidad y propaganda ¢800.000, viáticos dentro del país ¢108.000, transporte dentro del país ¢29880, 2990500 útiles y materiales de limpieza ¢290.000, estas rebajas no afectan las metas programadas.-------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta  del código 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢90.000, al código 1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1,637,880; para la contratación del plan de gestión ambiental institucional y capacitación de control interno.--------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA






Se rebaja











Se rebaja del código 02-02-0020100 tiempo extraordinario ¢900.000, 1030200 publicidad y propaganda ¢1000.000, 1050200 Viáticos dentro del país ¢300.000, 1089900 Mantenimiento y reparación ¢100.000, 2990300Porductos de cartón, papel ¢50.000, 2990400 textiles y vestuarios ¢300.000.-----------------------------------Se aumenta


Se aumenta el código 2040200 repuestos y accesorios el monto de ¢1.950.000, y al código 1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢700.000, para reparación de las unidades.-----------------------------------------------
INFRAESTRUCTURA VIAL









Se rebaja











Se rebaja del código 3-02-01 3020300 Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales la suma de ¢3 609 914,38 esto siendo a que el monto existente actualmente alcanzará para hacer frente a los desembolsos del IFAM durante este periodo.------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-06 5020200Vías de Comunicación Terrestre la suma de ¢7 110 843,75 esto siendo que existe saldo de los proyectos, por contratación realizado en el distrito de Chánguena y de los cuales se puede disponer.-------------Se rebaja del código 3-02-04 2010100 la suma de ¢5,500,000 de los cuales 4 millones corresponden a combustible para el camino 6-03-021 y 1,5 millones corresponden al camino 6-03-195, esto por cuanto ambas rutas cuentan con un monto elevado para su intervención, es necesario reforzar el código para alquiler de maquinaria para poder reforzar la maquinaria municipal y poder avanzar con los proyectos programados, siendo que tenemos una reducción de presupuesto es difícil tomar en este momento saldos de otros rubros.--------------------------------------Se rebaja del código 3-02-04 2030200 la suma de ¢9,500,000 de los cuales 6 millones corresponden al camino 6-03-021 y 3,5 millones corresponden al camino 6-03-195 esto por cuanto ambas rutas cuentan con un monto elevado para su intervención, es necesario reforzar el código para alquiler de maquinaria para poder reforzar la maquinaria municipal y poder avanzar con los proyectos programados, siendo que tenemos una reducción de presupuesto es difícil tomar en este momento saldos de otros rubros.-------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 3-02-01 0030100 en ¢1 800 000,00  para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento de anualidades y se está realizando el pago de lo correspondiente.-------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 1020100 la suma de ¢800,000,00 para la cancelación de recibos de agua del departamento.------------------------------------------Se aumenta ¢1 000,000 al código 3-02-01 1050200 Viáticos dentro del país para reforzar el código, toda vez que no cuenta con contenido suficiente.-------------------Se aumenta al proyecto 03-02-04 2010100 la suma de ¢750,000,00 y al código 3-02-04 2030200 la suma de ¢6,360,843,75 esto par la intervención del camino 6-0-012 en un tramo de 600 metros para la colocación de material granular en sitios donde no existe material y se hacen pegaderos. ------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-02 1010200 La suma de ¢15,000,000 esto para realizar la contratación de maquinaria que apoye a la cuadrilla municipal para la ejecución de proyectos por administración.-----------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio MBA-CSO-11-2020, de fecha 18 de agosto 2020, firmado por Danny Quesada AVENDAÑO, Coordinador CSO Palacio Municipal. Dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Solicitud del salón de sesiones.------------------------------------------Por este medio la Comisión de Salid Ocupacional, le solicita el salón de sesiones para el día jueves 27 agosto 202 a las 8:30 a.m. esto para realizar la capacitación virtual “Movilidad segura y prevención de accidente brindada por el MOPT.--------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Comisión de Salud Ocupacional, el día jueves 27 agosto 2020 a las 8:30 a.m. para realizar una capacitación virtual. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio AMBA-452-2020, de fecha 18 de agosto, 2020, dirigido al Concejo Municipal. En primera instancia se les hace llegar un caluroso saludo, esperando se encuentren gozando de muy buena salud.-----------------------------------------------De seguido paso a remitir para su conocimiento y consecuente aprobación el presente borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOSTENIBLES SANTA MARTA DE BRUNKA. Lo anterior en atención al acuerdo municipal N° 06, tomado en Sesión Ordinaria N°12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020, mediante el cual se acordó: Autorizar al señor Alcalde a firmar un convenio con la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, a fin de facilitar una parcela experimental en la finca conocida.--------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dejara pendiente para revisarlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Nota enviada por Alcalde, José Rojas Méndez, en relación con el Proyecto de Ley de Autorización a la Municipalidad de Buenos Aires en cuanto a solicitarse una donación de un terreno a la Fundación de Cuidados Paliativos.--------------------En relación con el Proyecto de Ley de Autorización a la Municipalidad de Buenos Aires para donar un terreno a la Fundación de Cuidados Paliativos, se requiere lo siguiente: que el Concejo Municipal adopte un nuevo acuerdo donde se autoriza la donación y con el nuevo terreno. Asimismo, debe revocar el acuerdo anterior que autorizaba la donación de la propiedad “grande”. Asimismo, se tiene que mandar a inscribir con urgencia al Registro Público de la Propiedad, el plano catastrado de la nueva propiedad para que no haya problemas en el trámite en la Comisión. Están espesos con ese detalle. Ojalá el acuerdo esté para el martes. Yo voy a hacer un borrador de acuerdo para que don José lo revise. Saludos.-------------------Presidente del Concejo: En vista de que viene una moción en solicitud de recibir a la Fundación de Cuidados Paliativos, lo vamos a dejar pendiente para la sesión extraordinaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENDIENTE
1-Correo electrónico de fecha lunes 04 de Julio del 2020, con oficio AIMBA/127-2020, firmada por la Lic. Mar de Luz Mena León, Auditora Interna, dirigido al Concejo municipal de buenos Aires.--------------------------------------------------------------Asunto: Presentación Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2021. 
Ajunto les remito el Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2021, el mismo se elaboró de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Control Interno n.o 8292, así como las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, R-DC-119-20091”.------------------------------------------------------------Se efectuó la evaluación del riesgo en las diferentes áreas del universo auditable en el sector municipal, determinándose un predominio de “Alto Riesgo” y “Riesgo Sensitivo” en las diferentes áreas, debido a diferentes factores. No obstante, no es posible incluir cada uno de los temas en el Plan de Trabajo, dadas las limitaciones de tiempo, recursos humanos y económicos de este departamento.-------------------También es importante indicar, que el tiempo asignado para la atención de denuncias y estudios especiales es insuficiente, sin embargo, en caso de que se presentara alguna situación que amerite un estudio, se procedería a modificar el presente plan de trabajo para incluir el tiempo que se considere pertinente para su atención.------------------------------------------------------------------------------------------------Finalmente, se considera que debe ser adecuadamente coordinado y dialogado con el Jerarca para que, entre otros, éste en la medida de lo posible, proporcione los recursos necesarios para su apropiada ejecución, se solicita al Concejo Municipal, la oportunidad, en el más corto plazo posible, para atender a la Auditora Interna a fin de coordinar y dialogar el presente Plan de Trabajo.------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar el Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2021, conforme se detalla-
[image: image12.emf]I. ÁREA DE FINANZAS: 1480 11840

Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 87 435

Auditoría de carácter especial de Activos Fijos. 309 71,03% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial de Caja Chica. 194 44,60% BAJO 60 480

Auditoría de carácter especial de Caja Recaudadora. 263 60,46% SENSITIVO 60 480

Auditoría de carácter especial de Caja y Bancos. 317 72,87% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial de Consumo de Combustibles. 306 70,34% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro) 331 76,09% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial de Gastos. 357 82,07% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial de Ingresos. 395 90,80% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial de Inventarios. 223 51,26% MODERADO 60 480

Auditoría de carácter especial de Inversiones. 213 48,97% BAJO 60 480

Auditoría de carácter especial de Partidas Específicas. 331 76,09% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial de Procedimientos de Pago. 329 75,63% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de JUDESUR. 206 47,36% BAJO 80 640

Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. 298 68,51% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial de Sistemas de Contabilidad. 335 77,01% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial de Sistemas de Facturación. 386 88,74% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 318 73,10% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Ejecución Presupuestaria. 376 86,44% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Liquidación Presupuestaria. 324 74,48% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 346 79,54% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Contratación Administrativa. 376 86,44% ALTO 80 640

Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable. 320 73,56% ALTO 60 480

2. ÁREA TRIBUTARIA: 1100 8800

Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 87 435

Auditoría de carácter especial sobre acciones de depuración y mantenimiento de las bases de datos municipales. 351 80,69% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Cálculo de Patentes Municipales. 334 76,78% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre el Cálculo del Impuesto de Bienes Inmuebles. 357 82,07% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de apertura y cierre de Patentes Municipales. 359 82,53% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de Proyectos de Urbanización, Ley 6282 Fondo Plan Lotificación. 245 56,32% MODERADO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Exoneraciones de Bienes Inmuebles. 319 73,33% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Administrativo. 327 75,17% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Judicial. 319 73,33% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control de Patentes de Licores y Patentes Temporales de Licores. 249 57,24% MODERADO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Inspección de Permisos de Construcción. 327 75,17% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Registro, Control y Conservación de Áreas Comunales. 283 65,06% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Visado. 262 60,23% SENSITIVO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos y Cálculos sobre Permisos de Construcción. 319 73,33% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles. 393 90,34% ALTO 80 640

3. ÁREA DE SERVICIOS: 600 4800

Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 87 435

Auditoría de carácter especial de Programas y Proyectos financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). 335 77,01% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Limpieza de Vías y Sitios Públicos. 220 50,57% MODERADO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Mantenimiento de Parques. 200 45,98% BAJO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Recolección de Basura. 313 71,95% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Mercado Municipal. 319 73,33% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de Reciclaje 226 51,95% MODERADO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre la Evaluación de Tasas por Servicios Municipales. 363 83,45% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de la Terminal de Buses. 317 72,87% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Cementerio Municipal. 257 59,08% MODERADO 60 480

4. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS: 480 3840

Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 87 435

Auditoría de carácter especial sobre Concursos Internos y Externos para Nombramientos de Personal. 287 65,98% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Control de Asistencia del Personal. 278 63,91% SENSITIVO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Evaluación del Manual de Puestos y de la Escala Salarial. 281 64,60% SENSITIVO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Cálculo de Prestaciones. 203 46,67% BAJO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Otorgamiento y Control de Licencias con y sin goce de salario. 245 56,32% MODERADO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Pago de Planillas. 291 66,90% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Pluses salariales (Prohibición, dedicación, exclusiva, anualidades). 271 62,30% SENSITIVO 70 560

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Capacitación del Personal. 233 53,56% MODERADO 60 480

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

RESUMEN DE ANÁLISIS DE RIESGO

PARA ELABORAR PLAN DE AUDITORIA

AÑO 2021

NIVEL DE 
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TIEMPO 
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TIEMPO 

ASIGNAD

O EN DÍAS
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CALIFICACIÓN 
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Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 87 435

Auditoría de carácter especial relativa al Sistema Específico de Valoración de Riesgos Institucional. 377 86,67% ALTO 70 560

Auditoría de carácter especial sobre el Archivo Institucional. 328 75,40% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Manuales de Procedimientos Municipales. 377 86,67% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Objetivos, metas, programas y presupuestos de los niveles operativos. 405 93,10% ALTO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Accidentes o Robos de Activos Municipales. 289 66,44% ALTO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control, Uso y Mantenimiento de Vehículos. 275 63,22% SENSITIVO 80 640

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Elaboración de Actas en la Secretaría Municipal. 311 71,49% ALTO 60 480

6. ÁREA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

660 5280

Peso del Criterio de Riesgo Asignado: 80 400

Auditoría de carácter especial sobre Acceso a Internet, regulaciones y adopción de políticas institucionales. 300 75,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Administración de Usuarios y Cuentas. 280 70,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware. 250 62,50% SENSITIVO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Gestión de proyectos. 260 65,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Riesgo. 280 70,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Infraestructura de Tecnologías de información. 260 65,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Licenciamiento de Software en los equipos de Cómputo. 240 60,00% SENSITIVO 60 480

Auditoría de carácter especial sobre Privacidad y Protección de Datos. 290 72,50% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Mantenimiento de Sistemas de Información. 230 57,50% MODERADO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Recursos Humanos en Tecnologías de Información. 210 52,50% MODERADO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Seguridad física y ambiental de la Unidad de Tecnologías de Información. 340 85,00% ALTO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Desarrollo. 220 55,00% MODERADO 50 400

Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Operación. 260 65,00% ALTO 50 400

7. OTRAS GESTIONES DE CUMPLIMIENTO 673 5384

Actualización del Manual de Procedimientos de la Actividad de la Auditoría Interna. 50 400

Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna. 50 400

Actualización del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. 50 400

Advertencias. 40 320

Arqueos sorpresivos de  Cajas Recaudadoras. 15 120

Arqueos sorpresivos de Tesorería. 15 120

Arqueos sorpresivos de Caja Chica. 15 120

Asesorías. 30 240

Atención de denuncias. 83 664

Autoevaluación Anual de Calidad de la Actividad de Auditoría Interna. 30 240

Autoevaluación del Control Interno del departamento de Auditoría Interna. 30 240

Capacitación, seminarios y talleres. 40 320

Elaboración Plan de Trabajo y Presupuesto de la Auditoría Interna. 25 200

Informe de ejecución del Plan de Trabajo (año anterior). 15 120

Legalización de libros. 50 400

Seguimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna y disposiciones de la Contraloría General República. 50 400

Traspasos de Tesorería. 25 200

Programa extraordinario de revisión según Ley 9848. 60 480

5483 43864 TOTAL DE DÍAS / HORAS NECESARIAS PARA CUBRIR NECESIDADES
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Control Interno Labores Administrativas de la Auditoría Actividad rutinaria • NPEAISP, puntos 2.1, 2.2.4, 2.5, 2.8 y 2.9

Control Interno

Carácter especial



Reservaespaciosparaestudiosdeinterés

CGRyCM,conformea valoraciónde

riesgos.

Según se presenten • LGCI, artículo 32 incisos c).

• NCISP, punto 1.6.

Preventivo Legalización de libros. Actividad rutinaria • LGCI, artículo 22 inciso e).

• NPEAISP, puntos 1.1.4.

• NCISP, punto 1.6.

Preventivo Advertencias. Actividad rutinaria • LGCI, artículo 22 inciso d).

• NPEAISP punto 1.1.4

• NCISP, punto 1.6.

Preventivo Asesorías. Actividad rutinaria • LGCI, artículo 22 inciso d).

• NPEAISP punto 1.1.4

• NCISP, punto 1.6.

Carácter especial Atención de denuncias. Actividad rutinaria • LGCI, artículo 6.

• LCCEIFP, artículo 8.

• RLCCEIFP, capítulo III.

De gestión

Control Interno

Capacitación, seminarios y talleres. Actividad rutinaria • NGASP norma 107. 

Control Interno  Traspasos de Tesorería. Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a).

Cumplimiento Programa extraordinario de revisión

según Ley 9848.

Programa 

Extraordinario de 

revisión

• Ley 9848, artículo 20.

Control Interno  Arqueos sorpresivos de Cajas

Recaudadoras.

Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a).

Control Interno  Arqueos sorpresivos de Caja Chica. Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a).

Control Interno  Arqueos sorpresivos de Tesorería. Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a).

De gestión InformedeejecucióndelPlandeTrabajo

(año anterior).

Al 31 de enero • LGCI, artículo 22 inciso g).

• NPEAISP, puntos 2.6 y 2.11. 

De gestión Seguimientoderecomendacionesdela

AuditoríaInternaydisposicionesdela

Contraloría General República.

Al 31 de marzo • LGCI, artículo 22 inciso g).

• NPEAISP, puntos 2.6 y 2.11.

• R-DC-144-2015, 2.5.2.

Especial Declaración Jurada de Bienes Al 15 de mayo • LCCEIFP, artículos 21 y 22

Control Interno AutoevaluacióndelControlInternodel

departamento de Auditoría Interna.

Plan Estratégico • LGCI, artículo 17.

De gestión

Control Interno

AutoevaluaciónAnualdeCalidaddela

Actividad de Auditoría Interna.

Al 30 de junio • D-2-2008-CO-DFOE.

• NPEAISP, puntos 1.3. 

De gestión Elaboración Plan de Trabajo y

Presupuesto de la Auditoría Interna.

Al 31 de julio • LGCI, artículo 22 inciso f).

• NPEAISP, puntos 2.2, 2.4 y 2.7

• R-DC-010-2015.

Carácter especial Auditoríadecarácterespecialsobrela

Implementación de las Normas

InternacionalesdeContabilidadparael

Sector Público.

Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a)

Carácter especial Auditoría de carácter especial de

ProgramasyProyectosfinanciadoscon

recursosdelFondodeDesarrolloSocialy

Asignaciones Familiares (FODESAF).

Plan Estratégico • LGCI, artículo 22 inciso a)

DETALLE

OBJETIVO:   Establecer la programación de los estudios obligatorios, así como las auditorias que se realizarán en el año 2021

PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN PLAN ANUAL DE AUDITORIA 

REALIZACIÓN OBSERVACIONES TIPO DE AUDITORÍA

AÑO: 2021
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D-2-2008-CO-DFOE

LCCEIFP

LGCI

Ley 9848

NCISP

NGASP

NPEAISP

NTPGCTI

R-DC-010-2015

R-DC-144-2015

RLCCEIFP Reglamento a la ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la Función Pública

Normas generales de auditoría para el Sector Público

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público 

Normas técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información

Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público 

Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría

Directrices para la solicitud y asignación de recursos a las auditorías internas

Normas de control interno para el Sector Público 

Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la Función Pública

Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión fianciera de las municipalides, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19

Ley General de Control Interno

Código Municipal

SIGNIFICADO NOMENCLATURA
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663 -56

Fecha inicio

Fecha 

finalización

Legalización de libros. 2 1.1 1.1.1 Analizarqueenlalegalizaciónde

librossecumplaconlodispuesto

enla"LeyGeneraldeControl

InternoNo.8292yelReglamento

deOrganizaciónyFuncionamiento

delaAuditoríaInterna dela

MunicipalidaddeBuenosAires,en

relación con el trámite de

legalización de libros".

1 Auditor                 

1 Oficinista

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

suministros 

de oficina

Departamentos 

Municipales y 

otros

Tipo: Servicio 

preventivo.

1.1.2 Elaborarelinformeyremitirloa

quien corresponda.

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

1.1.3 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Advertencias. 1 2.1 2.1.1 Realizar las advertencias que

correspondan, según se vayan

presentando las diferentes

actuacionesdelaAdministracióno

Concejo Municipal durante el año.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

Tipo: Servicio 

preventivo.

2.1.2 Realizar las investigaciones y

consultas necesarias, para

fundamentar las advertencias.

Administración 

Activa

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

2.1.3 Elaborareloficio respectivoy

realizar labores administrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Asesorías. 1 3.1 3.1.1 Brindarasesoríaenmateriade

control interno al Concejo

Municipal y Administración,

cuando lo soliciten.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

Tipo: Servicio 

preventivo.

3.1.2 Realizar las investigaciones y

consultas necesarias, para

fundamentar las asesorías o

consultas.

Administración 

Activa

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

3.1.3 Elaborareloficio respectivoy

realizar labores administrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Atención de 

denuncias.

1 4.1 4.1.1 Coordinar con la Contraloría

General de la República, las

denunciasyestudiosespeciales

queésteenteContralorsolicitea

laAuditoríaInterna,asimismo,las

denunciasinterpuestasporlos

ciudadanos.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Contraloría  

General de la 

República

Tipo: De carácter 

especial.

4.1.2 Elaborarelinformeyremitirloala

ContraloríaGeneral,alConcejo

Municipal o a quien corresponda.

Administración

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

4.1.3 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Ciudadanía

Capacitación, 

seminarios y talleres.

3 5.1 Desarrollarlascapacidades,

destrezas, habilidades,

valores y competencias

profesionales del recurso

humano, mediante la 

5.1.1 Asistiralasconvocatoriasque

efectúelaContraloríaGeneralde

la República, asimismo, a

capacitaciones impartidas por

otras instituciones.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Recurso 

humano, 

recursos 

financieros

Contraloría 

General de la 

República

Tipo: De gestión, 

control interno.

Otras 

instituciones

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

Traspasos de Tesorería. 2 6.1 Garantizar razonablemente 

que el manejo del efectivo 

municipal se da de acuerdo a 

la normativa técnica y legal 

vigente.

6.1.1 Observarelrecuentofísicodelos

valoresexistentesenlaTesorería

Municipal,CajaChicayenlaCaja

Recaudadora.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Tesorería

Tipo: De gestión, 

control interno.

6.1.2 VerificarqueelTesoreroyCajero

cuenteconlarespectivapólizade

fidelidad.

Cajas 

Recaudadoras

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

6.1.3 Efectuar la correspondiente

conciliacióndesaldosenbancosy

saldosdelLibrodiariodecajaa

cargo de la Tesorera.

Alcaldía

6.1.4 Elaborar el oficio correspondiente.

6.1.5 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Arqueos sorpresivos de  

Cajas Recaudadoras.

2 7.1 Garantizar razonablemente 

que el manejo del efectivo 

municipal se da de acuerdo a 

la normativa técnica y legal 

vigente.

7.1.1 Observarelrecuentofísicodelos

valoresexistentesenlasCajas

Recaudadoras.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Cajas 

Recaudadoras

Tipo: De gestión, 

control interno.

7.1.2 Verificarqueeltotaldelosvalores

encajaylosrecibos,concuerden

conelmontodeltotalrecaudado

del sistema.

Tesorería

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

7.1.3 Elaborar el oficio correspondiente. Alcaldía

7.1.4 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

AUDITORÍA INTERNA

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2021

PRIORIDAD 

ASIGNADA

RECURSOS 

ESTIMADOS

TIEMPO 

ASIGNAD

O HORAS

TIEMPO 

ASIGNADO 

DÍAS

RELACIÓN O 

COORDINACIÓN

INDICADORES DE 

GESTIÓN 

ASOCIADOS

4

3

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisod)delaLey

General de Control

InternoNo.8292,Punto

1.1.4delasNormaspara

ejerciciodelaauditoría

interna en el Sector

Público,Punto1.6delas

Normas de control

internoparaelSector

Público.

01/01/2021 Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

200 25

PERIODO EJECUCIÓN PREVISTO

31/12/2021

OBJETIVOS DEL ESTUDIO ACTIVIDADES

PERSONAL 

DESIGNADO

 Cantidad de 

asesorías 

realizadas / 

Cantidad de 

solicitudes de 

asesoría 

recibidas

Cantidad de 

capacitaciones 

recibidas / 

Cantidad de 

capacitaciones 

programadas.

Cantidad de 

arqueos 

realizados / 

Cantidad de 

arqueos 

programados.

31/12/2021

01/01/202131/12/2021

01/01/202131/12/2021

31/12/2021

01/01/2021

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

01/01/2021

31/12/2021

01/02/2021



Cantidad de 

traspasos 

realizados / 

Cantidad de 

traspasos 

programados.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

01/01/2021

Norma107delasNormas

generales deauditoría

paraelSectorPúblico,

Punto1.6delasNormas

decontrolinternoparael

Sector Público.

Cantidad de 

solicitudes de 

legalización 

realizadas / 

Cantidad de 

solicitudes de 

legalización 

recibidas

 Cantidad 

advertencias 

emitidas / 

Cantidad de 

conductas 

inadecuadas en 

conocimiento 

del auditor

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoe)delaLey

General de Control

InternoNo.8292,Punto

1.1.4delasNormaspara

ejerciciodelaauditoría

interna en el Sector

Público,Punto1.6delas

Normas de control

internoparaelSector

Público.

01/01/2021

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo6

delaLeyGeneralde

ControlInternoNo.8292,

artículo 8 de la Ley Contra 

la Corrupción y el

EnriquecimientoIlícitoen

laFunciónPúblicaNo.

8422, capítulo III del

Reglamento a la Ley

ContralaCorrupciónyel

EnriquecimientoIlícitoen

la Función Pública.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Advertiralosórganospasivos

que fiscaliza la Auditoría

Interna,sobrelasposibles

consecuencias de

determinadas conductas o

decisiones, cuando sean de su 

conocimiento.

15

NOMBRE, TIPO Y ÁREA DE 

AUDITORÍA

JUSTIFICACIÓN

AsesoraralConcejoMunicipal

y a la Administraciónen

materiadeloscomponentes

deControlInterno,afinde

que sus actuaciones se

apeguen al bloque de

legalidad.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Atenderenapegoaloque

establecelaLeyContrala

Corrupción y el

EnriquecimientoIlícitoenla

Función Pública y su

Reglamento, las denuncias

queinterponenlaContraloría

GeneraldelaRepública,los

funcionariospúblicosylos

ciudadanosengeneral,ante

laAuditoríaInternadela

Municipalidad de Buenos

Aires, para dar garantía

razonable de que las

actuaciones de los

funcionarios públicos

involucrados,hancumplidoo

no con el bloque de legalidad.

Cantidad de 

denuncias 

atendidas / 

Cantidad de 

denuncias 

recibidas

5

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisod)delaLey

General de Control

InternoNo.8292,Punto

1.1.4delasNormaspara

ejerciciodelaauditoría

interna en el Sector

Público,Punto1.6delas

Normas de control

internoparaelSector

Público.

1

2

Autorizarmedianterazónde

apertura, los libros de

contabilidad y actas que

deban llevar los órganos

sujetos a la competencia de la 

Municipalidad de Buenos

Airesyotroslibrosquea

criteriodelAuditorInterno,

sean necesarios para el

fortalecimientodelsistema

de control interno.



6

7

664 83

120

40

400

320

320

50

40

240 30


[image: image17.emf]Arqueos sorpresivos de 

Caja Chica.

2 8.1 Garantizar razonablemente 

que el manejo del efectivo 

municipal se da de acuerdo a 

la normativa técnica y legal 

vigente.

8.1.1 Observarelrecuentofísicodelos

valores existentes en la Caja Chica.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Tesorería

Tipo: De gestión, 

control interno.

8.1.2 Verificarqueeltotaldelosvalores

encajaylosrecibos,concuerden

conelmontodelfondodecaja

chica.

Alcaldía

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

8.1.3 Elaborar el oficio correspondiente.

8.1.4 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Arqueos sorpresivos de 

Tesorería.

2 9.1 Garantizar razonablemente 

que el manejo del efectivo 

municipal se da de acuerdo a 

la normativa técnica y legal 

vigente.

9.1.1 Observarelrecuentofísicodelos

valoresexistentesenlaTesorería

Municipal.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Tesorería

Tipo: De gestión, 

control interno.

9.1.2 VerificarqueelTesorerocuente

con la respectiva póliza de

fidelidad.

Cajas 

Recaudadoras

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

9.1.3 Efectuar la correspondiente

conciliacióndesaldosenbancosy

saldosdelLibrodiariodecajaa

cargo de la Tesorera.

Alcaldía

9.1.4 Elaborar el oficio correspondiente.

9.1.5 Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Informe de ejecución 

del Plan de Trabajo 

(año anterior).

1 10.1EvaluarelPlandetrabajode

la Auditoría Interna,

correspondiente al año 2019.

10.1.1Analizarlalaborrealizadaporla

UnidaddeAuditoría Internay

elaborar el informe

correspondiente.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

Tipo: De gestión, 

control interno.

10.1.2Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

Seguimiento de 

recomendaciones de la 

Auditoría Interna y 

disposiciones de la 

Contraloría General 

República.

1 11.1Verificarelcumplimientode

las Recomendaciones

dictadas por la Auditoría

InternayDisposicionesdela

Contraloría General de la

República,emitidasenelaño

2019 y anteriores.

11.1.1Solicitar información a las

diferentes dependencias

municipalesenrelaciónconel

cumplimiento de las

Recomendacionesdictadasporla

Auditoría Interna y las

DisposicionesdelaContraloría

General de la República.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Departamentos 

Municipales

Tipo: De gestión, 

control interno.

11.1.2Realizarlaspruebasnecesariasa

fin de determinar su cumplimiento.

Concejo 

Municipal

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

11.1.3Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

Alcaldía

11.1.4Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Autoevaluación Anual 

de Calidad de la 

Actividad de Auditoría 

Interna.

2 12.1Evaluar la eficiencia yla

eficaciadelaactividadde

Auditoría Interna.

12.1.1Aplicaryprocesarunaencuestade

opiniónrespectoalaactividadde

la Auditoría Interna entrelas

instancias auditadas y el jerarca.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

Tipo: De gestión, 

control interno.

12.2Identificar e implementar

oportunidades de mejora

paralaactividaddeauditoría

interna.

12.1.2Aplicarprocedimientosgenerales

deverificacióndelosatributosde

la auditoría interna.

Administración 

Activa

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

12.3 12.1.3Analizaryvalorarlosresultados

obtenidosdelaaplicacióndelos

procesos anteriores. 

12.1.4Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

12.1.5Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Elaboración Plan de 

Trabajo y Presupuesto 

de la Auditoría Interna.

2 13.1PrepararelPlandeTrabajoy

PresupuestodelaAuditoría

Interna, para el año 2022.

13.1.1ElaborarelPlandeTrabajodela

AuditoríaInternadeconformidad

conlosLineamientosyDirectrices

emitidas por la Contraloría General 

de la República.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Contraloría 

General de la 

República

Tipo: De gestión, 

control interno.

13.1.2Elaborarelestudiotécnicode

solicitud de recursos, parala

AuditoríaInterna,paraelaño

2022.

Concejo 

Municipal

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

13.1.3Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Alcaldía

Autoevaluación del 

Control Interno del 

departamento de 

Auditoría Interna.

2 14.1Determinar el nivel de

madurez del sistema de

controlinternodelaAuditoría

Interna.

14.1.1AjustaryaplicaralaAuditoría

Interna, la herramienta "Modelo de 

madurez, Sistema de Control

Interno", elaborada por la

Contraloría General de la

República.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Tipo: De gestión, 

control interno.

14.1.2Identificar las deficiencias del

sistemadecontrolinternodela

Auditoría Interna.

Área: Otras gestiones 

de cumplimiento.

14.1.3Implementaraccionestendientes

asolventarlasdeficienciasde

control interno detectadas.

14.1.4Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

14.1.5Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.



01/05/2021 14 Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

17delaLeyGeneralde

Control Interno.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

240 30 Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

01/01/202101/02/2021 Cantidad de 

arqueos 

realizados / 

Cantidad de 

arqueos 

programados.

Cantidad de 

arqueos 

realizados / 

Cantidad de 

arqueos 

programados.

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

120

31/05/2021

31/07/2021

50

25

30

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisof)delaLey

General de Control

InternoNo.8292,Puntos

2.2,2.4y2.7delas

Normasparaelejercicio

delaauditoríainternaen

el Sector Público.

Cumplimiento de lo

dispuesto en las

DirectricesR-CO-33-2008

paralaAutoevaluación

AnualdeCalidaddelas

AuditoríasInternasdel

SectorPúblico,D-2-2008-

CO-DFOE,Punto1.3delas

Normasparaelejercicio

delaauditoríainternaen

el Sector Público.

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisog)delaLey

General de Control

InternoNo.8292,Puntos

2.6y2.11delasNormas

para ejercicio de la

auditoríainternaenel

SectorPúblico,DirectrizD-

3-2007-CO-DFOE.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

240

200

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

Cantidad de 

planes 

realizados / 

Cantidad de 

planes 

programados.

Formarunaopiniónsobreel

cumplimientodelanormativa

aplicablealaactividadde

auditoría interna.

01/01/202131/03/2021

01/01/202131/01/2021 Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisog)delaLeyde

ControlInternoNo.8292,

Puntos2.6y2.11delas

Normasparaejerciciode

laauditoríainternaenel

Sector Público.

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

29/02/2021 01/02/2021

01/04/202130/06/2021

01/07/2021

15



10

11

12

13

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

15



8

9

15

400

120

120


[image: image18.emf]1 15.1 15.1.1Revisióndelcumplimientoefectivo

deloestablecidoyautorizadoenla

Ley 9848.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal / 

Alcaldía

15.1.2Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

Administración 

Tributaria

Auditoría: De carácter 

especial.

15.1.3Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Contabilidad / 

Tesorería

Área: Todas. Presupuesto

Contraloría 

General de la 

República

1 16.1Evaluar el avance en el

procesodeimplementacióny

aplicación de las NICSP.

16.1.1Revisióndelmarcolegalqueregula

elelprocesodeimplementación

de las NICSP.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

16.1.2Determinar el avance en el proceso 

deimplementaciónyaplicaciónde

las NICSP.

Alcaldía

Auditoría: De carácter 

especial.

16.1.4Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

Contabilidad

Área: Finanzas. 16.1.5Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

1 17.1 17.1.1Revisióndelmarcolegalqueregula

la ejecución de programas y

proyectosfinanciadosconrecursos

de FODESAF.

1 Auditor           1 

Asistente         1 

Oficinista

Concejo 

Municipal

17.1.2Verificar la formulación de

convenios entre las partes.

Alcaldía

17.1.3Verificar la formulación del

presupuesto (su aprobación y

presentación a las instancias

competes,montoasignado,cuenta

caja única).

Contabilidad

Auditoría: De carácter 

especial.

17.1.4Verificarquelaejecucióndelos

recursosobedezcaaloindicadoen

losconveniosyenlanormativa

técnica y legal vigente.

Tesorería

Área: Servicios. 17.1.5Realizar el informe

correspondiente y remitirlo a quien 

corresponda.

Otros

17.1.6Realizarlaboresadministrativas

respecto al expediente de

Auditoría.

Verificarlagestiónrealizada

enlainstitución, parala

correcta ejecución de

programasyproyectoscon

recursos de FODESAF.

Auditoríadecarácter

especial sobre la

Implementacióndelas

Normas 

Internacionales de

Contabilidad parael

Sector Público.

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

Fiscalización 

extraordinaria, según 

lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Ley 

9848.

31/10/2021

31/12/2021

17 Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

640 80 01/10/2021 Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

20 de la Ley 9848. 

Recurso 

humano, 

tecnológico, 

normativa, 

suministros 

de oficina

01/08/2021 Cumplimiento de lo

dispuestoenelartículo

22,incisoa)delaLey

General de Control

Interno No. 8292. 

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

60

480 60

Elaborar y ejecutar un

programaextraordinariode

fiscalizacióndepresupuestos

yliquidaciónpresupuestaria,

a fin de verificar el

cumplimiento de lo

establecidoyautorizadoenla

Ley 9848.

01/01/2021

Auditoríadecarácter

especialdeProgramas

y Proyectos financiados 

conrecursosdelFondo

deDesarrolloSocialy

Asignaciones 

Familiares (FODESAF).

31/12/2021

Cantidad de 

estudios 

realizados / 

Cantidad de 

estudios 

programados.

16

15 480


[image: image19.emf]18/08/2020

PRO

GRA

MA

ACTI

VIDA

D

SER

VICI

O

GRU

PO

PRO

YEC

TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

                             -   

01 01

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

                449.471,47              449.471,47                               -   

01 01

2990400 Textiles y vestuarios                 359.420,00                             -                120.000,00               479.420,00 

01 01

1060100 Seguros              1.224.443,73              300.000,00                924.443,73 

01 01

1070200 Actividades protocolarias y sociales                 960.000,00              200.000,00                760.000,00 

01 01

1070100 Actividades de capacitación                 906.500,00               500.000,00            1.406.500,00 

01 01

2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                   41.500,00                 50.000,00                 91.500,00 

01 01

6030100  Prestaciones Legales                 682.766,79              682.766,79                               -   

01 01

2010100 Combustibles y Lubricantes                 766.484,25               400.000,00            1.166.484,25 

01 01

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                     3.473,28                 30.000,00                 33.473,28 

01 01

2040200 Repuestos y accesorios                 167.406,93               500.000,00               667.406,93 

01 01

2990600 Utiles y materiales de resguardo y seguridad                 490.000,00                50.000,00                440.000,00 

01 01

1030600 Comisiones y gastos por servicios financieros                 315.395,97                 82.238,26               397.634,23 

                              -                               -                                 -   

                              -                                -                                -   

04

01

22

2030200 Materiales y productos minerales asfaálticos              4.505.880,13           2.482.635,13                              -              2.023.245,00 

04

01

22

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                               -                 242.958,00               242.958,00 

04

01

22

2019900 Otros productos quimicos y conexos                  4.589,00                   4.589,00 

04

01

22

2030100 Materiales y productos metálicos           1.055.631,51            1.055.631,51 

04

01

22

2030300 Madera y sus derivados                               -                   52.386,00                 52.386,00 

04

01

22

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos              159.346,00               159.346,00 

04

01

22

2030600 Materiales y productos de plástico              590.480,00               590.480,00 

04

01

22

2039900 Otros materiales y productos de la construcción              203.286,00               203.286,00 

04

01

22

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

             173.958,62               173.958,62 

04

01

23

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              1.094.285,17              986.728,17                107.557,00 

04

01

23

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                71.025,00                 71.025,00 

04

01

23

2030100 Materiales y productos metálicos              849.706,08               849.706,08 

04

01

23

2030300 Madera y sus derivados                23.750,00                 23.750,00 

04

01

23

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

               42.247,09                 42.247,09 

04

01

24

5010400 Equipo y mobiliario de oficina                 111.507,00                42.247,09                  69.259,91 

04

01

24

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

                              -                   42.247,09                 42.247,09 

04

01

25

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              1.094.285,17           1.069.861,17                  24.424,00 

04

01

25

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              356.498,00               356.498,00 

04

01

25

2030100 Materiales y productos metálicos              317.284,08               317.284,08 

04

01

25

2030600 Materiales y productos de plástico              353.832,00               353.832,00 

04

01

25

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

                              -                   42.247,09                 42.247,09 

04

01

17

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              1.537.059,00           1.537.059,00                               -   

04

01

17

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes           1.303.256,00            1.303.256,00 

04

01

17

2030100 Materiales y productos metálicos              230.548,00               230.548,00 

04

01

17

2040100 herramientas e instrumentos                  3.255,00                   3.255,00 

04

01

15

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              3.059.470,00           3.059.470,00                               -   

04

01

15

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                11.280,00                 11.280,00 

04

01

15

2030100 Materiales y productos metálicos           3.048.190,00            3.048.190,00 

04

01

05

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos                 756.450,00              643.914,00                112.536,00 

04

01

05

2030100 Materiales y productos metálicos              636.814,00               636.814,00 

04

01

05

2040100 herramientas e instrumentos                  7.100,00                   7.100,00 

Mejoramiento de la estructura  de la escuela Las Moras de Boruca. 35%

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 19-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

PARTIDAS ESPECIFICAS

Remodelación de la cocina del Templo Católico de Bella Vista 8.5%

Para la construcción de la segunda etapa de la Iglesia de Shamba 8.5%

 Para mejorar la infraestructura del Templo Católico de Bajo Veraguas 8.5% 

Mejoras en el Salón Comunal de la Comunidad de Bijagual, Distrito Pilas

Construcción de Cocina Comunal de la Comunidad de Guagaral, Distrito Colinas

Remodelación de Casa de Salud de la Comunidad de Rey Curré, Distrito Boruca
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01

09

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              1.695.724,00              953.057,00                742.667,00 

04

01

09

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                17.364,00                 17.364,00 

04

01

09

2030100 Materiales y productos metálicos              751.231,00               751.231,00 

04

01

09

2030300 Madera y sus derivados                85.600,00                 85.600,00 

04

01

09

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                59.937,00                 59.937,00 

04

01

09

2039900 Otros materiales y productos de la construcción                38.925,00                 38.925,00 

04

01

14

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos                 540.000,00              336.311,00                203.689,00 

04

01

14

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              299.680,00               299.680,00 

04

01

14

2030300 Madera y sus derivados                36.631,00                 36.631,00 

04

06

35

5010400 Equipo y mobiliario de oficina              1.005.080,00              694.460,54                310.619,46 

04

06

35

5010300 Equipo de comunicación              547.787,62               547.787,62 

04

06

35

5010500 Equipo y programas de cómputo              146.672,92               146.672,92 

04

06

05

5019900 Maquinaria y equipo diverso                 387.099,69              387.099,69                               -   

04

06

05

5010400 Equipo y mobiliario de oficina              387.099,69               387.099,69 

04

06

04

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo                 193.412,81                40.353,98                153.058,83 

04

06

04

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                40.353,98                 40.353,98 

04

06

10

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo              1.510.725,65              114.159,18             1.396.566,47 

04

06

10

5019900 Maquinaria y equipo diverso              114.159,18               114.159,18 

04

06

22

5019900 Maquinaria y equipo diverso                 537.849,55                81.849,55                456.000,00 

04

06

22

5010101 Maquinaria y equipo para la producción                 316.150,45                 70.721,55               386.872,00 

04

06

22

5010400 Equipo y mobiliario de oficina                11.128,00                 11.128,00 

04

06

43

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos                   53.204,04                53.204,04                               -   

04

06

43

2030600 Materiales y productos de plástico                        734,42                     734,42                               -   

04

06

43

5010400 Equipo y mobiliario de oficina                 138.579,80              138.579,80                               -   

04

06

43

5019900 Maquinaria y equipo diverso                 468.081,74               192.518,26               660.600,00 

04

06

44

5019900 Maquinaria y equipo diverso                 689.963,78                92.956,77                597.007,01 

04

06

44

5010300 Equipo de comunicación                 125.575,22                 92.956,77               218.531,99 

03

06

01

0010100 Sueldos para cargos fijos            16.577.612,55           1.652.745,80           14.924.866,75 

03

06

01

0010500 Suplencias                   30.076,12            1.652.745,80            1.682.821,92 

03

06

01

5010500 Equipo y programas de cómputo              1.200.000,00              180.000,00             1.020.000,00 

03

06

01

1070100 Activiades de capacitación                 198.770,00               180.000,00               378.770,00 

03

06

03

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

           14.662.921,46              570.000,00           14.092.921,46 

03

07

04

7030113 Asoc.Desarrollo Integral de Peje de Volcán                               -                 570.000,00               570.000,00 

02

26 2010100 Combustibles y Lubricantes                 977.007,29              300.000,00                677.007,29 

02

26 1050200 Viáticos dentro del país                 436.500,00              200.000,00                236.500,00 

02

26 1020100 Servicio de agua y alcantarillado                 353.154,00              353.154,00                               -   

02

26 1020200 Servicio de energía eléctrica                 545.610,00              545.610,00                               -   

02

26 1070100 Actividades de capacitación                 459.200,00              200.000,00                259.200,00 

02

26 1040300 Servicio de ingeniería              2.321.900,00           1.100.000,00             1.221.900,00 

02

26 0010500 Suplencias                               -                 459.362,00               459.362,00 

02

26 0030300 Decimotercer mes              3.693.778,90                 49.897,00            3.743.675,90 

02

26 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

C.C.S.S.              1.397.279,86                 42.457,50            1.439.737,36 

02

26 0040500

Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo 

Comunal                   75.528,72                   2.295,00                 77.823,72 

02

26 0050100

Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la 

C.C.S.S.                 830.091,63                 24.097,50               854.189,13 

02

26 0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 226.585,85                   6.885,00               233.470,85 

02

26 0050300 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral                 226.585,85                 13.770,00               240.355,85 

02

26 1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos                                -              1.000.000,00            1.000.000,00 

02

26 5019900 Maquinaria equipo y mobiliario diverso                               -                 500.000,00               500.000,00 

02

26 5020100 Edificios                               -                 500.000,00               500.000,00 

02

26 2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                     8.602,00               100.000,00               108.602,00 

01 03

5010500 Equipo y programas de cómputo            12.383.220,90           4.105.000,00             8.278.220,90 

01 03

2990100 útiles y materiales de oficina y cómputo                   80.000,00                80.000,00                               -   

01 03

5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso                               -              1.085.000,00            1.085.000,00 

01 03

5010300 Equipo de comunicación                 360.000,00            3.100.000,00            3.460.000,00 

compra de mobiliario, equipo de sonido, trastes de cocina y sillas para el equipamiento  quedando 

para beneficio de la Iglesia Puerta del Cielo, Distrito Pilas

Mejoras y Construcción de Rampa en la Casa del Adulto Mayor y personas con discapacidad de la 

comuniad de Santa Marta, Distrito Brunka

3. Construcción de la Cocina Comunal de la Comunidad de Guagaral, Distrito Colinas(15%)

Compra de mobiliario y equipo para el EBAIS de Boruca, Distrito Boruca.

Compra de equipo y mobiliario para El Rancho Cultural de los Kabrú Rocj, Distrito Boruca

Compra de equipo de sonido e instrumentos musicales para Templo Cristiano de Boruca, Distrito 

Boruca.

Compra de Motoguadaña y equipo de mantenimiento para el Salón Comunal de la Comunidad de 

Cordoncillo, Distrito Volcán

Compra de Utensilios de cocina y cerámica para el grupo de mujeres de Tarise, Distrito Volcán

Compra de mobiliario, equipo y utensilios de cocina para la Asociación  de Desarrollo Integral de 

Cordoncillo de Volcán

OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

PROYECTOS DEL IBI 76%

DESARROLLO URBANO

ADMINISTACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS
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01 2040200 Repuesto y accesorios                   75.000,00                  5.000,00                  70.000,00 

02

01 2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                  5.000,00                   5.000,00 

                             -   

02

04 1049900 Otros servicios de gestión y apoyo                   20.000,00                15.000,00                    5.000,00 

02

04 2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                10.000,00                 10.000,00 

02

04 2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                  5.000,00                   5.000,00 

                             -   

02

05 0020100 Tiempo extraordinario                 100.000,00                10.000,00                  90.000,00 

02

05 2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                10.000,00                 10.000,00 

02

07 1080100 Mantenimiento de edificos y locales                 512.509,85                  5.000,00                507.509,85 

02

07 2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                  5.000,00                   5.000,00 

02

11 1060100 Seguros                 592.179,24                82.179,24                510.000,00 

02

11 2010100 Combustibles y Lubricantes                 123.000,00                17.820,76                105.179,24 

02

11 2010200 Productos farmaceúticos y terminales                 158.000,00                20.000,00                138.000,00 

02

11 2990400 Textiles y vestuarios                 217.461,93              160.000,00                  57.461,93 

02

11 2999900 Otros útiles, materiales y suministros diversos                20.000,00                 20.000,00 

02

11 5010300 Equipo de comunicación              160.000,00               160.000,00 

02

11 5010400 Equipo y mobiliario de oficina              100.000,00               100.000,00 

02

27 1050200 Viaticos dentro del país                 280.000,00                25.000,00                255.000,00 

02

27 2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos                25.000,00                 25.000,00 

02

25 1030300 Impresión, encuadernación y otros                 500.000,00              500.000,00                               -   

02

25 1030200 Publicidad y propaganda                 800.000,00              800.000,00                               -   

02

25 1050200 Viaticos dentro del país                 108.000,00              108.000,00                               -   

02

25 1050100 Transporte dentro del país                   29.980,00                29.880,00                       100,00 

02

25 2990500 útiles y materiales de limpieza                 290.000,00              290.000,00                               -   

02

25 1070100 Actividades de capacitación                               -                   90.000,00                 90.000,00 

02

25 1049900 Otros servicios de gestión y apoyo              4.730.600,00            1.637.880,00            6.368.480,00 

02

02 0020100 Tiempo extraordinario              2.268.137,28              900.000,00             1.368.137,28 

02

02 1030200 Publicidad y propaganda              1.000.000,00           1.000.000,00                               -   

02

02 1050200 Viáticos dentro del país                 487.500,00              300.000,00                187.500,00 

02

02 1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos                  100.000,00              100.000,00                               -   

02

02 2990300 Productos de papel, cartón e impresos                 122.000,00                50.000,00                  72.000,00 

02

02 2990400 Textiles y vestuarios                 500.000,00              300.000,00                200.000,00 

02

02 2040200 Repuestos y accesorios              1.744.419,26            1.950.000,00            3.694.419,26 

02

02 1080500 Mantenimeinto y reparación de equipo de transporte                   61.013,32               700.000,00               761.013,32 

03

02

01

30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

         108.325.713,69           3.609.914,38         104.715.799,31 

03

02

06

5020200 Vías de Comunicación Terrestre            13.602.293,75           7.110.843,75             6.491.450,00 

03

02

04

2010100 Combustibles y lubricantes            62.319.379,00           5.500.000,00           56.819.379,00 

03

02

04

2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos          191.831.390,00           9.500.000,00         182.331.390,00 

03

02

01

0030100 Retribucion por años servidos            24.996.105,93            1.800.000,00          26.796.105,93 

03

02

01

1020100 Servicio de Agua y Alcantarillado                 140.687,00               800.000,00               940.687,00 

03

02

01

1050200 Viáticos dentro del país                               -              1.000.000,00            1.000.000,00 

03

02

01

6030100 Prestaciones legales                               -                     9.914,38                   9.914,38 

03

02

04

2010100 Combustibles y Lubricantes            62.319.379,00               750.000,00          63.069.379,00 

03

02

04

2030200 Materiales y productos Minerales Asfalticos          191.831.390,00            6.360.843,75        198.192.233,75 

03

02

02

1010200  Alquiler de Maquinaria Equipo y Maquinaria             27.000.000,00          15.000.000,00          42.000.000,00 

780.418.544,42          54.122.066,72          54.122.066,72          780.418.544,42        

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

SERVICIO DE ASEO DE VIAS

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES 

SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

GESTIÓN AMBIENTAL

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

INFRAESTRUCTURA VIAL
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ESTIMACIÓN PRESUPUESTO 2021

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO ASIGNACIÓN

0

REMUNERACIONES

49.117.152,87    

REMUNERACIONES BÁSICAS

19.058.487,49    

Sueldos para cargos fijos

19.058.487,49    

INCENTIVOS SALARIALES

22.004.084,04    

Retribución por años servidos

9.030.645,76      

Restricción al ejercicio de liberal de la profesión

9.814.778,94      

Decimotercer mes

3.158.659,34      

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

3.695.631,44      

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social

3.506.111,88      

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal

189.519,56         

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

3.695.631,44      

Contribución Patronal al Seguro de Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social

1.989.955,39      

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias

568.558,68         

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

1.137.117,37      

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

663.318,46         

Seguros

663.318,46         

1

SERVICIOS

10.200.000,00    

1.02

SERVICIOS BÁSICOS

1.125.000,00      

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado

450.000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica  

450.000,00         

1.02.03 Servicio de correo  

15.000,00           

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

210.000,00         

1.03

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

370.000,00         

1.03.01 Información

350.000,00         

1.03.04 Transporte de  bienes

20.000,00           


[image: image23.emf]1.04

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

6.000.000,00      

1.04.02 Servicios jurídicos

2.000.000,00      

1.04.03 Servicios de ingeniería

2.000.000,00      

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales

2.000.000,00      

1.05

GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE

1.130.000,00      

1.05.01 Transporte dentro del país

130.000,00         

1.05.02 Viáticos dentro del país

1.000.000,00      

01.07

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.000.000,00      

1.07.01 Actividades de capacitación

1.000.000,00      

1.08

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

575.000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales

175.000,00         

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario  de oficina 

400.000,00         

2

MATERIALES Y SUMINISTROS

1.104.500,00      

2.01

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

778.500,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

200.000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

106.500,00         

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes

472.000,00         

2.4

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

20.400,00           

2.04.01 Herramientas e instrumentos

20.400,00           

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

305.600,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

89.000,00           

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

39.200,00           

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 

100.500,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

8.000,00             

2.99.05 Utiles y materiales de limpieza

20.000,00           

2.99.06 Utiles y materiales de resguardo y seguridad

39.300,00           

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros

9.600,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

5

BIENES DURADEROS

181.000,00         

5.01

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

181.000,00         

5.01.03 Equipo de comunicación

30.000,00           

5.01.05 Equipo y programas  de cómputo

151.000,00         

TOTAL

60.602.652,87    


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image24.emf]PLANIFICACIÓ

N ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Brindar un servicio

eficiente y eficaz de

legalización de libros.

Operativo 1 Realizartantoenelprimercomoen

elsegundosemestre,legalizaciones

de libros.

Cantidad de

legalizaciones 

realizadas / Cantidad

de legalizaciones

recibidas.

12 50% 12 50% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          2.285.167,91          2.285.167,91 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Fortalecer la gestión

institucional.

Operativo 2 Realizartantoenelprimercomoen

el segundo semestre, advertencias.

Cantidad de

advertenciasrealizadas

/ Cantidad de

advertencias recibidas.

3 50% 3 50% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          1.828.134,32          1.828.134,32 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Fortalecer la gestión 

institucional.

Operativo 3 Realizartantoenelprimercomoen

el segundo semestre, asesorías.

Cantidaddeasesorías

realizadas / Cantidad

de asesorías

solicitadas.

2 50% 2 50% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          1.371.100,74          1.371.100,74 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Fortalecer la gestión 

institucional.

Operativo 4 Atendertantoenelprimercomoen

el segundo semestre, denuncias

presentas por la ciudadanía,

ContraloríaGeneraldelaRepúblicau

otros entes.

Cantidaddedenuncias

atendidas/Cantidadde

denuncias recibidas. 

2 50% 2 50% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          3.793.378,72          3.793.378,72 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Adoptar procesos de

actualización permanente

entécnicasmodernaspara

mejorar la labor de

fiscalización.

Mejora 5 Recibirtantoenelprimercomoenel

segundo semestre,capacitaciones,

queimpartalaContraloríaGeneral

delaRepúblicauotrasentidades,

para una educación profesional

continua. 

Cantidad de

capacitaciones 

recibidas/Cantidadde

capacitaciones 

programadas.

3 50% 3 50% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          1.828.134,32          1.828.134,32 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Operativo 6 Realizarentreelprimerysegundo

semestre, dos traspasos de tesorería. 

2 Traspasos realizados. 1 100% 1 0% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          1.142.583,95          1.142.583,95 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Operativo 7 Realizar en el primer semestre,

arqueossorpresivosindependientes

a:cajasrecaudadoras,cajachicay

Tesorería.

3 Arqueos realizados 3 100% 0% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          4.113.302,23 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Operativo 8 Realizarenelprimersemestre:1

informeejecucióndelplandetrabajo

del año anterior, 1 informe de

seguimientoderecomendaciones,1

informedeautoevaluaciónanualde

lacalidaddelaauditoríainterna,1

informe de autoevaluación del

control interno de la auditoría

interna.

3Informesrealizados/

3 informes planificados

4 100% 0% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna        11.425.839,53 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Promoverquelosrecursos

de la Auditoría Interna

sean adecuados,

suficientes y

efectivamente asignados.

Operativo 9 Presentarenelsegundosemestre,el

plandetrabajoypresupuestodela

Auditoría Interna para el año 2022.

1 Plan de trabajo

elaborado.

0% 1 100% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna          2.285.167,91 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, 

mantenga una cultura de 

auto control que garantice 

la correcta utilización de 

los recursos públicos.

Operativo 10 Realizarenelsegundosemestre,

auditorías de carácter especial

(Implementación de

NICSP/FODESAF/Fiscalización ley

9848).

Auditoríasrealizadas/

3 Auditorías

proyectadas.

0% 3 100% Licda. Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría Interna        18.281.343,25 

SUBTOTALES

30 5,5 27 4,5 27.787.641,7432.815.011,13

TOTAL POR PROGRAMA 61% 50%

88,89%Metas de Objetivos de Mejora 10,00% 11,11%

11,11%Metas de Objetivos Operativos 63,33% 66,67%

10

Metas formuladas para el programa

Fiscalizar que la

administración activa y

Auditoría Interna,

mantengaunaculturade

autocontrolquegarantice

lacorrectautilizaciónde

los recursos públicos.

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

I semestre

60.602.652,87

MISIÓN:“Contribuirenformaindependiente,objetivayencalidadasesora,aquesealcancenlosobjetivosinstitucionales,mediantelaprácticadeunenfoquesistemáticoyprofesionalparaevaluary

mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección de la Municipalidad de Buenos Aires”.

Producción relevante:  Fiscalización de recursos

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

AÑO: 2021

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA

II semestre

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL
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[image: image26.emf]ÁREA CRITERIO DE RIESGO

1Auditoría de carácter especial de Activos Fijos.

2Auditoría de carácter especial de Caja Chica.

3Auditoría de carácter especial de Caja Recaudadora.

4Auditoría de carácter especial de Caja y Bancos.

5Auditoría de carácter especial de Consumo de Combustibles.

6Auditoría de carácter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro)

7Auditoría de carácter especial de Gastos.

8Auditoría de carácter especial de Ingresos.

9Auditoría de carácter especial de Inventarios.

10Auditoría de carácter especial de Inversiones.

11Auditoría de carácter especial de Partidas Específicas.

12Auditoría de carácter especial de Procedimientos de Pago.

13Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de JUDESUR.

14Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria.

15Auditoría de carácter especial de Sistemas de Contabilidad.

16Auditoría de carácter especial de Sistemas de Facturación.

17Auditoría de carácter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

18Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Ejecución Presupuestaria.

19Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Liquidación Presupuestaria.

20Auditoría de carácter especial sobre la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público.

21Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Contratación Administrativa.

22Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable.

2. ÁREA TRIBUTARIA 23Auditoría de carácter especial sobre acciones de depuración y mantenimiento de las bases de datos municipales.

24Auditoría de carácter especial sobre Cálculo de Patentes Municipales.

25Auditoría de carácter especial sobre el Cálculo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

26Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de apertura y cierre de Patentes Municipales.

27Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de Proyectos de Urbanización, Ley 6282 Fondo Plan Lotificación.

28Auditoría de carácter especial sobre Exoneraciones de Bienes Inmuebles.

29Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Administrativo.

30Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Judicial.

31Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control de Patentes de Licores y Patentes Temporales de Licores.

32Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Inspección de Permisos de Construcción.

33Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Registro, Control y Conservación de Áreas Comunales.

34Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Visado.

35Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos y Cálculos sobre Permisos de Construcción.

36Auditoría de carácter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles.

37Auditoría de carácter especial de Programas y Proyectos financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF).

38Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Limpieza de Vías y Sitios Públicos.

39Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Mantenimiento de Parques.

40Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Recolección de Basura.

41Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Mercado Municipal.

Incluida 42Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de Reciclaje

43Auditoría de carácter especial sobre la Evaluación de Tasas por Servicios Municipales.

44Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de la Terminal de Buses.

45Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Cementerio Municipal.

46Auditoría de carácter especial sobre Concursos Internos y Externos para Nombramientos de Personal.

47Auditoría de carácter especial sobre Control de Asistencia del Personal.

48Auditoría de carácter especial sobre Evaluación del Manual de Puestos y de la Escala Salarial.

49Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Cálculo de Prestaciones.

50Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Otorgamiento y Control de Licencias con y sin goce de salario.

51Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Pago de Planillas.

52Auditoría de carácter especial sobre Pluses salariales (Prohibición, dedicación, exclusiva, anualidades).

53Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Capacitación del Personal.

UNIVERSO AUDITABLE

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES



3. ÁREA DE 

SERVICIOS

4. ÁREA DE 

RECURSOS 

HUMANOS

1. ÁREA DE 

FINANZAS


[image: image27.emf]54Auditoría de carácter especial relativa al Sistema Específico de Valoración de Riesgos Institucional.

55Auditoría de carácter especial sobre el Archivo Institucional.

56Auditoría de carácter especial sobre Manuales de Procedimientos Municipales.

57Auditoría de carácter especial sobre Objetivos, metas, programas y presupuestos de los niveles operativos.

58Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Accidentes o Robos de Activos Municipales.

59Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control, Uso y Mantenimiento de Vehículos.

60Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Elaboración de Actas en la Secretaría Municipal.

61Auditoría de carácter especial sobre Acceso a Internet, regulaciones y adopción de políticas institucionales.

62Auditoría de carácter especial sobre Administración de Usuarios y Cuentas.

63Auditoría de carácter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware.

64Auditoría de carácter especial sobre Gestión de proyectos.

65Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Riesgo.

66Auditoría de carácter especial sobre Infraestructura de Tecnologías de información.

67Auditoría de carácter especial sobre Licenciamiento de Software en los equipos de Cómputo.

68Auditoría de carácter especial sobre Privacidad y Protección de Datos.

69Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Mantenimiento de Sistemas de Información.

70Auditoría de carácter especial sobre Recursos Humanos en Tecnologías de Información.

71Auditoría de carácter especial sobre Seguridad física y ambiental de la Unidad de Tecnologías de Información.

72Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Desarrollo.

73Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Operación.

74Actualización del Manual de Procedimientos de la Actividad de la Auditoría Interna.

75Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna.

76Actualización del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna.

77Advertencias.

78Arqueos sorpresivos de  Cajas Recaudadoras.

79Arqueos sorpresivos de Tesorería.

80Arqueos sorpresivos de Caja Chica.

81Asesorías.

82Atención de denuncias.

83Autoevaluación Anual de Calidad de la Actividad de Auditoría Interna.

84Autoevaluación del Control Interno del departamento de Auditoría Interna.

85Capacitación, seminarios y talleres.

86Elaboración Plan de Trabajo y Presupuesto de la Auditoría Interna.

87Informe de ejecución del Plan de Trabajo (año anterior).

88Legalización de libros.

89Seguimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna y disposiciones de la Contraloría General República.

90Traspasos de Tesorería.

91Programa extraordinario de revisión según Ley 9848.

7. OTRAS GESTIONES 

DE CUMPLIMIENTO

6. ÁREA DE 

TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN

5. ÁREA DE 

SERVICIOS 

GENERALES
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Volumen monetario

Calidad control interno

Contribución resultados

Cambio procedimientos

Complejidad actividad

Última auditoría

Cumplimiento regulaciones

Volumen transacciones

Influencia política

1. ÁREA DE FINANZAS 1480

Peso del Criterio de Riesgo Asignado:

12 8 12 12 7 8 10 8 10 87 435

5 5 3 4 3 5 4 3 0 60

60 40 36 48 21 40 40 24 0 309 71,03% ALTO

2 3 2 2 2 5 2 3 0 60

24 24 24 24 14 40 20 24 0 194 44,60% BAJO

4 3 5 2 3 2 3 5 0 60

48 24 60 24 21 16 30 40 0 263 60,46% SENSITIVO

5 4 4 3 3 5 4 5 0 60

60 32 48 36 21 40 40 40 0 317 72,87% ALTO

3 5 4 3 2 5 3 4 3 80

36 40 48 36 14 40 30 32 30 306 70,34% ALTO

4 4 5 4 5 2 4 4 2 80

48 32 60 48 35 16 40 32 20 331 76,09% ALTO

5 4 4 3 3 5 5 5 3 60

60 32 48 36 21 40 50 40 30 357 82,07% ALTO

5 4 5 4 5 5 5 5 3 60

60 32 60 48 35 40 50 40 30 395 90,80% ALTO

3 4 2 2 3 5 3 2 0 60

36 32 24 24 21 40 30 16 0 223 51,26% MODERADO

2 3 3 3 3 1 2 3 2 60

24 24 36 36 21 8 20 24 20 213 48,97% BAJO

Auditoría de carácter especial de Caja Chica.

Auditoría de carácter especial de Caja Recaudadora.

Auditoría de carácter especial de Gastos.

Auditoría de carácter especial de Caja y Bancos.

Auditoría de carácter especial de Consumo de Combustibles.

Auditoría de carácter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro)

7

9

10

8

3

4

1

2

6

5

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

TABLA PARA EVALUACIÓN DE RIESGOS AÑO 2021

TIEMPO 

ASIGNADO 

DÍAS

TIEMPO 

ASIGNADO 

DÍAS

CRITERIOS DE RIESGO

PUNTAJE 

TOTAL

CALIFICACIÓN DE 

RIESGO

NIVEL DE 

RIESGO

Auditoría de carácter especial de Activos Fijos.

Auditoría de carácter especial de Ingresos.

Auditoría de carácter especial de Inventarios.

Auditoría de carácter especial de Inversiones.


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Correo electrónico de fecha lunes 04 de Julio del 2020, con oficio AIMBA/128-2020, firmado por la Lic. Mar de Luz Mena León, Auditora Interna, dirigido al Concejo municipal de buenos Aires.-------------------------------------------------------------
Asunto: Presentación de Presupuesto Auditoría Interna 2021.
Con el propósito de que para el ejercicio económico 2021 se efectúe la correspondiente asignación de recursos al Departamento de Auditoría Interna, con base en lo que establece el artículo 27 de la Ley General de Control Interno, que dice: 

“Artículo 27.—Asignación de recursos. El jerarca de los entes y órganos sujetos a esta Ley deberá asignar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda cumplir su gestión. --------------------------------------------------------------------------------Para efectos presupuestarios, se dará a la auditoría interna una categoría programática; para la asignación y disposición de sus recursos, se tomarán en cuenta el criterio del auditor interno y las instrucciones que emita al respecto la Contraloría General de la República.-------------------------------------------------------------La auditoría interna ejecutará su presupuesto, conforme lo determinen sus necesidades para cumplir su plan de trabajo.” 
Según lo anterior, adjunto estudio técnico para solicitud de recursos, elaborado según lo establecido en los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la CGR, R-DC-83-2018”1, emitidas por la Contraloría General de la República. Se adjunta Presentación de Presupuesto Auditoría Interna 2021.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Auditoría Interna 2021 y el PAO, conforme se detalla-
[image: image29.emf]4 5 4 3 3 1 5 5 4 80

48 40 48 36 21 8 50 40 40 331 76,09% ALTO

5 3 4 3 3 5 5 5 1 80

60 24 48 36 21 40 50 40 10 329 75,63% ALTO

0 4 3 2 2 5 4 0 2 80

0 32 36 24 14 40 40 0 20 206 47,36% BAJO

5 5 5 4 5 1 5 4 5 80

60 40 60 48 35 8 50 32 50 298 68,51% ALTO

5 4 5 3 5 5 4 4 0 60

60 32 60 36 35 40 40 32 0 335 77,01% ALTO

5 5 5 4 4 5 5 5 2 60

60 40 60 48 28 40 50 40 20 386 88,74% ALTO

4 4 4 3 4 3 4 4 3 80

48 32 48 36 28 24 40 32 30 318 73,10% ALTO

5 4 4 4 4 5 5 5 3 60

60 32 48 48 28 40 50 40 30 376 86,44% ALTO

5 4 3 3 4 5 4 4 2 60

60 32 36 36 28 40 40 32 20 324 74,48% ALTO

5 5 5 5 4 1 4 5 1 60

60 40 60 60 28 8 40 40 10 346 79,54% ALTO

5 4 4 4 4 5 5 5 3 80

60 32 48 48 28 40 50 40 30 376 86,44% ALTO

22

0 4 5 5 4 5 5 5 1 60

0 32 60 60 28 40 50 40 10 320 73,56% ALTO

2. ÁREA TRIBUTARIA 1100

Peso del criterio de riesgo asignado:

12 8 12 12 7 8 10 8 10 87 435

23

5 4 5 4 3 5 5 5 0 60

60 32 60 48 21 40 50 40 0 351 80,69% ALTO

4 4 4 4 4 2 5 3 4 80

48 32 48 48 28 16 50 24 40 334 76,78% ALTO

5 5 5 3 3 5 4 5 2 80

60 40 60 36 21 40 40 40 20 357 82,07% ALTO

5 5 5 3 3 5 4 4 3 80

60 40 60 36 21 40 40 32 30 359 82,53% ALTO

1 3 3 2 3 5 4 1 4 80

12 24 36 24 21 40 40 8 40 245 56,32% MODERADO

3 4 4 4 3 5 4 3 3 80

36 32 48 48 21 40 40 24 30 319 73,33% ALTO

3 3 5 3 3 5 5 5 2 80

36 24 60 36 21 40 50 40 20 327 75,17% ALTO

3 3 5 3 3 5 5 4 2 80

36 24 60 36 21 40 50 32 20 319 73,33% ALTO

2 4 1 2 3 5 5 2 3 80

24 32 12 24 21 40 50 16 30 249 57,24% MODERADO

4 4 4 2 3 5 4 3 5 80

48 32 48 24 21 40 40 24 50 327 75,17% ALTO

2 4 3 3 3 5 4 3 3 80

24 32 36 36 21 40 40 24 30 283 65,06% ALTO

1 3 3 2 2 5 4 4 4 80

12 24 36 24 14 40 40 32 40 262 60,23% SENSITIVO

4 3 5 2 3 5 4 4 3 80

48 24 60 24 21 40 40 32 30 319 73,33% ALTO

5 5 5 4 5 5 4 5 3 80

60 40 60 48 35 40 40 40 30 393 90,34% ALTO

3. ÁREA DE SERVICIOS 600

Peso del criterio de riesgo asignado:

12 8 12 12 7 8 10 8 10 87 435

5 3 5 3 3 5 3 3 4 80

60 24 60 36 21 40 30 24 40 335 77,01% ALTO

2 3 3 3 2 5 2 2 1 60

24 24 36 36 14 40 20 16 10 220 50,57% MODERADO

1 3 3 3 2 5 2 1 1 60

12 24 36 36 14 40 20 8 10 200 45,98% BAJO

3 3 3 2 3 5 5 4 5 80

36 24 36 24 21 40 50 32 50 313 71,95% ALTO
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Auditoría de carácter especial de Sistemas de Contabilidad.
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48 24 48 36 21 40 30 32 40 319 73,33% ALTO

2 3 2 2 2 5 3 2 3 60

24 24 24 24 14 40 30 16 30 226 51,95% MODERADO

5 3 5 3 3 5 4 4 5 80

60 24 60 36 21 40 40 32 50 363 83,45% ALTO

4 3 4 3 3 5 3 5 3 60

48 24 48 36 21 40 30 40 30 317 72,87% ALTO

2 3 4 3 3 5 3 3 1 60

24 24 48 36 21 40 30 24 10 257 59,08% MODERADO

4. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 480

Peso  del criterio de riesgo asignado:

12 8 12 12 7 8 10 8 10 87 435

2 4 5 3 3 1 4 2 5 60

24 32 60 36 21 8 40 16 50 287 65,98% ALTO

2 3 5 3 2 5 3 5 1 50

24 24 60 36 14 40 30 40 10 278 63,91% SENSITIVO

3 3 5 3 3 1 4 2 4 80

36 24 60 36 21 8 40 16 40 281 64,60% SENSITIVO

1 3 1 3 3 5 4 1 1 60

12 24 12 36 21 40 40 8 10 203 46,67% BAJO

2 3 3 3 3 1 4 2 4 50

24 24 36 36 21 8 40 16 40 245 56,32% MODERADO

4 3 4 3 3 5 5 3 0 50

48 24 48 36 21 40 50 24 0 291 66,90% ALTO

4 3 5 3 3 1 5 3 0 70

48 24 60 36 21 8 50 24 0 271 62,30% SENSITIVO

2 1 5 3 3 1 4 2 2 60

24 8 60 36 21 8 40 16 20 233 53,56% MODERADO

5. ÁREA DE SERVICIOS GENERALES 490

 Peso  del criterio de riesgo asignado:

12 8 12 12 7 8 10 8 10 87 435

1 5 5 5 5 5 5 5 4 70

12 40 60 60 35 40 50 40 40 377 86,67% ALTO

1 5 4 4 4 5 5 4 3 60

12 40 48 48 28 40 50 32 30 328 75,40% ALTO

1 5 5 5 5 5 5 5 4 80

12 40 60 60 35 40 50 40 40 377 86,67% ALTO

4 4 5 5 5 5 5 5 4 80

48 32 60 60 35 40 50 40 40 405 93,10% ALTO

4 4 3 3 3 5 4 2 2 60

48 32 36 36 21 40 40 16 20 289 66,44% ALTO

4 2 4 2 3 3 4 3 3 80

48 16 48 24 21 24 40 24 30 275 63,22% SENSITIVO

0 4 5 3 3 5 4 4 5 60

0 32 60 36 21 40 40 32 50 311 71,49% ALTO
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Dependencia de las oficinas

Cantidad de riesgos

Diversificación del personal

Fecha de la última fiscalizaciónComplejidad hardware/softwareCantidad de procedimientos Sensibilidad de la información Apoyo en la toma de decisiones

6. ÁREA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 660

 Peso  del criterio de riesgo asignado:

10 10 10 10 10 10 10 10 80 400

5 5 3 5 3 3 3 3 50

50 50 30 50 30 30 30 30 300 75,00% ALTO

5 3 3 5 2 2 5 3 50

50 30 30 50 20 20 50 30 280 70,00% ALTO

4 3 3 5 4 2 1 3 50

40 30 30 50 40 20 10 30 250 62,50% SENSITIVO

4 3 3 5 2 4 2 3 50

40 30 30 50 20 40 20 30 260 65,00% ALTO

2 5 3 5 2 3 4 4 50

20 50 30 50 20 30 40 40 280 70,00% ALTO

4 3 3 5 3 3 3 2 50

40 30 30 50 30 30 30 20 260 65,00% ALTO

5 4 2 5 2 2 2 2 60

50 40 20 50 20 20 20 20 240 60,00% SENSITIVO

4 3 3 5 3 3 5 3 50

40 30 30 50 30 30 50 30 290 72,50% ALTO

4 3 4 1 2 3 3 3 50

40 30 40 10 20 30 30 30 230 57,50% MODERADO

2 4 5 5 0 2 0 3 50

20 40 50 50 0 20 0 30 210 52,50% MODERADO

4 4 4 5 3 4 5 5 50

40 40 40 50 30 40 50 50 340 85,00% ALTO

3 3 3 5 1 2 2 3 50

30 30 30 50 10 20 20 30 220 55,00% MODERADO

3 3 3 5 3 3 3 3 50

30 30 30 50 30 30 30 30 260 65,00% ALTO

VALORES DE IMPORTANCIA DEL RIESGO (A criterio del Auditor)

1 = Ninguno

2 = Bajo

3 = Medio

4 = Alto

5 = Destacado

7. OTRAS GESTIONES DE CUMPLIMIENTO

74ActualizacióndelManualdeProcedimientosdelaActividaddelaAuditoría

Interna.

75 Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna.
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87 Informe de ejecución del Plan de Trabajo (año anterior).
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SIGNIFICADO DEL VALOR DE RIESGO

1. Alto riesgo: Igual o mayor a 65%

2. Riesgo Sensitivo: Igual o mayor a 60% y menor que 65 %

3. Riesgo moderado: Mayor a 50% y menor a 60%.

4. Bajo riesgo: Menos del 50%
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Auditoría de carácter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware.
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65 Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Riesgo.
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ESTUDIO TÉCNICO

SOLICITUD DE RECURSOS, PERIODO 2021
A.
Base legal de funcionamiento de la Auditoría Interna
La organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, se fundamenta en el capítulo IV de la Ley General de Control Interno n.o 8292 , además, en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires , Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública n.o 8422  y sus modificaciones, así como lo establecido en el punto 6.2, de los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la CGR, emitidas por la Contraloría General de la República mediante resolución R-DC-83-2018.----------------------------------------
B.
Ámbito de acción
La Auditoría Interna realiza su función en la jurisdicción institucional de la Municipalidad de Buenos Aires, según las competencias y potestades atribuidas, mediante los artículos 22 y 33 de la Ley General de Control Interno n.o 8292.-------
C.
Asignación de recursos
Ley General de Control Interno (Ley n.o 8292)

“Artículo 27. – Asignación de recursos. El jerarca de los entes y órganos sujetos a esta Ley deberá asignar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda cumplir su gestión.”

Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República R-DC-83-2018

“Responsabilidades por la dotación de recursos a la auditoría interna

En la gestión de la dotación de recursos para la Auditoría Interna dentro de una institución, competen diversas responsabilidades a las instancias con injerencia en el proceso, a saber:
a) La Auditoría Interna – Le corresponde formular técnicamente y comunicar al jerarca el requerimiento de los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de las competencias de la actividad de auditoría interna, así como dar seguimiento al trámite y los resultados de la solicitud, a fin de emprender cualesquiera medidas que sean procedentes en las circunstancias conforme a estas directrices y a las demás regulaciones del ordenamiento que sean aplicables. Asimismo, en la figura de su titular y como parte de la responsabilidad por la administración de sus recursos, debe rendir cuentas ante el jerarca por el uso que haga de los recursos, de conformidad con el plan de trabajo respectivo.---------------------------------------------------------------------
b) El jerarca – Tiene responsabilidad de proporcionar los recursos a la Auditoría Interna. En consecuencia, debe analizar la solicitud y determinar la dotación que se hará. En el caso de que la dotación sea menor a la solicitada por la Auditoría Interna, debe justificarlo suficientemente. Asimismo, cuando corresponda, debe girar las instrucciones a las instancias institucionales pertinentes para que realicen, ante los terceros externos con injerencia sobre el particular, las gestiones y el seguimiento para se obtengan los recursos necesarios para la Auditoría Interna.-------------------------------------------------------
c) Otros funcionarios e instancias de la administración activa – Los titulares subordinados y colaboradores que en razón de su cargo tengan participación en el proceso de obtención y gestión de los recursos de la Auditoría Interna, deberán observar las instrucciones del jerarca sobre el particular, así como asegurar que los recursos asignados a esa actividad se encuentren disponibles para su uso y no se desvíe su destino a fines o unidades diferentes. Todo lo anterior, con sujeción a lo estipulado por el ordenamiento jurídico.”------------------------------------------------------------------------------------------
D).Identificación del Universo de Auditoría
“El estudio sobre necesidades de recursos de la Auditoría Interna debe referirse al universo de auditoría que esa actividad debe cubrir, considerando todos los elementos susceptibles de la prestación de los servicios de la Auditoría Interna dentro de su ámbito de competencia institucional. El universo de auditoría debe detallar y caracterizar suficientemente las unidades auditables según el método de agrupación elegido por la Auditoría Interna; es decir por función, actividad, unidad organizacional, proyecto, proceso, etc.”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Auditoría Interna ha determinado su Universo Auditable por áreas de trabajo, de la siguiente forma:
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1Auditoría de carácter especial de Activos Fijos.

2Auditoría de carácter especial de Caja Chica.

3Auditoría de carácter especial de Caja Recaudadora.

4Auditoría de carácter especial de Caja y Bancos.

5Auditoría de carácter especial de Consumo de Combustibles.

6Auditoría de carácter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro)

7Auditoría de carácter especial de Gastos.

8Auditoría de carácter especial de Ingresos.

9Auditoría de carácter especial de Inventarios.

10Auditoría de carácter especial de Inversiones.

11Auditoría de carácter especial de Partidas Específicas.

12Auditoría de carácter especial de Procedimientos de Pago.

13Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de JUDESUR.

14Auditoría de carácter especial de Recursos provenientes de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria.

15Auditoría de carácter especial de Sistemas de Contabilidad.

16Auditoría de carácter especial de Sistemas de Facturación.

17Auditoría de carácter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

18Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Ejecución Presupuestaria.

19Auditoría de carácter especial sobre Evaluación de la Liquidación Presupuestaria.

20Auditoría de carácter especial sobre la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público.

21Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Contratación Administrativa.

22Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable.

2. ÁREA TRIBUTARIA 23Auditoría de carácter especial sobre acciones de depuración y mantenimiento de las bases de datos municipales.

24Auditoría de carácter especial sobre Cálculo de Patentes Municipales.

25Auditoría de carácter especial sobre el Cálculo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

26Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de apertura y cierre de Patentes Municipales.

27Auditoría de carácter especial sobre el Trámite de Proyectos de Urbanización, Ley 6282 Fondo Plan Lotificación.

28Auditoría de carácter especial sobre Exoneraciones de Bienes Inmuebles.

29Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Administrativo.

30Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Cobro Judicial.

31Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control de Patentes de Licores y Patentes Temporales de Licores.

32Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Inspección de Permisos de Construcción.

33Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Registro, Control y Conservación de Áreas Comunales.

34Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Visado.

35Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos y Cálculos sobre Permisos de Construcción.

36Auditoría de carácter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles.

37Auditoría de carácter especial de Programas y Proyectos financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF).

38Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Limpieza de Vías y Sitios Públicos.

39Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Mantenimiento de Parques.

40Auditoría de carácter especial sobre el Servicio de Recolección de Basura.

41Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Mercado Municipal.

Incluida 42Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de Reciclaje

43Auditoría de carácter especial sobre la Evaluación de Tasas por Servicios Municipales.

44Auditoría de carácter especial sobre la Gestión de la Terminal de Buses.

45Auditoría de carácter especial sobre la Gestión del Cementerio Municipal.

46Auditoría de carácter especial sobre Concursos Internos y Externos para Nombramientos de Personal.

47Auditoría de carácter especial sobre Control de Asistencia del Personal.

48Auditoría de carácter especial sobre Evaluación del Manual de Puestos y de la Escala Salarial.

49Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Cálculo de Prestaciones.

50Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Otorgamiento y Control de Licencias con y sin goce de salario.

51Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Pago de Planillas.

52Auditoría de carácter especial sobre Pluses salariales (Prohibición, dedicación, exclusiva, anualidades).

53Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Capacitación del Personal.

54Auditoría de carácter especial relativa al Sistema Específico de Valoración de Riesgos Institucional.

55Auditoría de carácter especial sobre el Archivo Institucional.

56Auditoría de carácter especial sobre Manuales de Procedimientos Municipales.

57Auditoría de carácter especial sobre Objetivos, metas, programas y presupuestos de los niveles operativos.

58Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Accidentes o Robos de Activos Municipales.

59Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Control, Uso y Mantenimiento de Vehículos.

60Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Elaboración de Actas en la Secretaría Municipal.
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[image: image33.emf]61Auditoría de carácter especial sobre Acceso a Internet, regulaciones y adopción de políticas institucionales.

62Auditoría de carácter especial sobre Administración de Usuarios y Cuentas.

63Auditoría de carácter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware.

64Auditoría de carácter especial sobre Gestión de proyectos.

65Auditoría de carácter especial sobre Gestión de Riesgo.

66Auditoría de carácter especial sobre Infraestructura de Tecnologías de información.

67Auditoría de carácter especial sobre Licenciamiento de Software en los equipos de Cómputo.

68Auditoría de carácter especial sobre Privacidad y Protección de Datos.

69Auditoría de carácter especial sobre Procedimientos de Mantenimiento de Sistemas de Información.

70Auditoría de carácter especial sobre Recursos Humanos en Tecnologías de Información.

71Auditoría de carácter especial sobre Seguridad física y ambiental de la Unidad de Tecnologías de Información.

72Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Desarrollo.

73Auditoría de carácter especial sobre Sistemas en Operación.

74Actualización del Manual de Procedimientos de la Actividad de la Auditoría Interna.

75Actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna.

76Actualización del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna.

77Advertencias.

78Arqueos sorpresivos de  Cajas Recaudadoras.

79Arqueos sorpresivos de Tesorería.

80Arqueos sorpresivos de Caja Chica.

81Asesorías.

82Atención de denuncias.

83Autoevaluación Anual de Calidad de la Actividad de Auditoría Interna.

84Autoevaluación del Control Interno del departamento de Auditoría Interna.

85Capacitación, seminarios y talleres.

86Elaboración Plan de Trabajo y Presupuesto de la Auditoría Interna.

87Informe de ejecución del Plan de Trabajo (año anterior).

88Legalización de libros.

89Seguimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna y disposiciones de la Contraloría General República.

90Traspasos de Tesorería.

91Programa extraordinario de revisión según Ley 9848.

7. OTRAS GESTIONES 

DE CUMPLIMIENTO

6. ÁREA DE 

TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN


A. Análisis de riesgo
“Los elementos del universo de auditoría deben ser analizados y clasificados en términos del riesgo que representan con base en criterios o factores de riesgo uniformes, debidamente seleccionados y caracterizados por la Auditoría Interna. El análisis y la clasificación pueden realizarse por elementos individuales o por grupos de elementos. De este modo, la Auditoría Interna podrá establecer prioridades respecto de la atención que los elementos deben recibir de parte de la actividad, así como del grado de relevancia, la prelación y la frecuencia de los ítemes incluidos en la lista de estudios del universo de auditoría.”
El análisis y la clasificación del riesgo del universo auditable de la Municipalidad de Buenos Aires, se realizó, separando el área de Tecnologías de Información del resto de áreas, debido a que los criterios de riesgos del área de TI por su naturaleza, son diferentes a los criterios de riesgos que se utilizan para la evaluación de las demás áreas del universo auditable.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1. Auditoria de caracter especial de Activos Fijos. ALTO
2. |Auditoria de caracter especial de Caja Chica. BAJO
3. | Auditoria de caracter especial de Caja Recaudadora. SENSITIVO
4. Auditoria de caracter especial de Caja y Bancos. ALTO
5. Auditoria de caracter especial de Consumo de Combustibles. ALTO
6. | Auditoria de caracter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro) ALTO
7. | Auditoria de caracter especial de Gastos. ALTO
8. Auditoria de caracter especial de Ingresos. ALTO
9. Auditoria de caracter especial de Inventarios. MODERADO
10. | Auditoria de caracter especial de Inversiones. BAJO
11. | Auditoria de caracter especial de Partidas Especificas. ALTO
12. | Auditoria de caracter especial de Procedimientos de Pago. ALTO
13. | Auditoria de caracter especial de Recursos provenientes de JUDESUR. BAJO
14. | Auditoria de caracter especial de Recursos provenientes de la Ley 8114, Ley

de Simplificacién y Eficiencia Tributaria. ALTO
15. | Auditoria de caracter especial de Sistemas de Contabilidad. ALTO
16. | Auditoria de caracter especial de Sistemas de Facturacion. ALTO
17. | Auditoria de caréacter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreacion. ALTO
18. | Auditoria de caracter especial sobre Evaluacién de la Ejecuciéon

Presupuestaria. ALTO
19. | Auditoria de caracter especial sobre Evaluacién de la Liquidacion

Presupuestaria. ALTO
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20. [Auditoria de caracter especial sobre la Implementacion de las Normas

Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico. ALTO
21. |Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Contratacion

Administrativa. ALTO
22. |Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable. ALTO
23. | Auditoria de caracter especial sobre acciones de depuracién y mantenimiento

de las bases de datos municipales. ALTO
24. | Auditoria de caracter especial sobre Célculo de Patentes Municipales. ALTO
25. |Auditoria de caracter especial sobre el Calculo del Impuesto de Bienes

Inmuebles. ALTO
26. |Auditoria de caracter especial sobre el Tramite de apertura y cierre de Patentes

Municipales. ALTO
27. |Auditoria de caracter especial sobre el Tramite de Proyectos de Urbanizacion,

Ley 6282 Fondo Plan Lotificacion. MODERADO
28. |Auditoria de caracter especial sobre Exoneraciones de Bienes Inmuebles. ALTO
29. |Auditoria de caracter especial sobre Gestion de Cobro Administrativo. ALTO
30. |Auditoria de caracter especial sobre Gestion de Cobro Judicial. ALTO
31. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Control de Patentes de

Licores y Patentes Temporales de Licores. MODERADO
32. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Inspeccién de Permisos

de Construccién. ALTO
33. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Registro, Control y

Conservacién de Areas Comunales. ALTO
34. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Visado. SENSITIVO
35. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos y Calculos sobre Permisos

de Construccién. ALTO
36. |Auditoria de caracter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles. ALTO





[image: image36.png]37. |Auditoria de caracter especial de Programas y Proyectos financiados con

recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares

(FODESAF). ALTO
38. | Auditoria de caracter especial sobre el Servicio de Limpieza de Vias y Sitios

MODERADO

39. BAJO
40. |Auditoria de caracter especial sobre el Servicio de Recoleccion de Basura. ALTO
41. |Auditoria de caracter especial sobre Gestion del Mercado Municipal. ALTO
42. |Auditoria de caracter especial sobre la Gestion de Reciclaje. MODERADO
43. |Auditoria de caracter especial sobre la Evaluacion de Tasas por Servicios

Municipales. ALTO
44. | Auditoria de caracter especial sobre la Gestion de la Terminal de Buses. ALTO
45. |Auditoria de caracter especial sobre la Gestion del Cementerio Municipal. MODERADO
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46. |Auditoria de caracter especial sobre Concursos Internos y Externos para

Nombramientos de Personal. ALTO
47. |Auditoria de caracter especial sobre Control de Asistencia del Personal. SENSITIVO
48. |Auditoria de caracter especial sobre Evaluacion del Manual de Puestos y de la

Escala Salarial. SENSITIVO
49. |Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Calculo de

Prestaciones. BAJO
50. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Otorgamiento y Control

de Licencias con y sin goce de salario. MODERADO
51. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Pago de Planillas. ALTO
52. | Auditoria de caracter especial sobre Pluses salariales (Prohibicién, dedicacién,

exclusiva, anualidades). SENSITIVO
53. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos Capacitacién del Personal. [ MODERADO

5. AREA DE SERVICIOS GENERALES

54. | Auditoria de caracter especial relativa al Sistema Especifico de Valoracién de

Riesgos Institucional. ALTO
55. | Auditoria de caracter especial sobre el Archivo Institucional. ALTO
56. | Auditoria de caracter especial sobre Manuales de Procedimientos Municipales. ALTO
57. | Auditoria de caracter especial sobre Objetivos, metas, programas y

presupuestos de los niveles operativos. ALTO
58. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Accidentes o Robos de

Activos Municipales. ALTO
59. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Control, Uso y

Mantenimiento de Vehiculos. SENSITIVO
60. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Elaboracion de Actas

en la Secretaria Municipal. ALTO

6. AREA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION

61. | Auditoria de caracter especial sobre Acceso a Internet, regulaciones y adopcion

de politicas institucionales. ALTO
62. | Auditoria de caracter especial sobre Administracion de Usuarios y Cuentas. ALTO
63. | Auditoria de caracter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware. SENSITIVO
64. | Auditoria de caracter especial sobre Gestion de proyectos. ALTO
65. | Auditoria de caracter especial sobre Gestion de Riesgo. ALTO





[image: image38.png]‘Auditoria de caracter especial sobre Infraestructura de Tecnologias de

informacién. ALTO
67. | Auditoria de caracter especial sobre Licenciamiento de Software en los equipos

de Computo. SENSITIVO
68. | Auditoria de caracter especial sobre Privacidad y Proteccién de Datos. ALTO
69. | Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Mantenimiento de

Sistemas de Informacién. MODERADO
70. | Auditoria de caracter especial sobre Recursos Humanos en Tecnologias de

Informacion.

MODERADO
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71. |Auditoria de caracter especial sobre Seguridad fisica y ambiental de la Unidad

de Tecnologias de Informacion. ALTO
72. | Auditoria de caracter especial sobre Sistemas en Desarrollo. MODERADO
73. |Auditoria de caracter especial sobre Sistemas en Operacién. ALTO





El 67 % de los procesos del universo auditable, dan como resultado del análisis de riesgos, una calificación de “Alto”, 11 % un nivel de riesgo “Sensitivo”, 15 % un nivel de riesgo “Moderado”, mientras que el nivel de “Bajo” representa un 7 % del total de procesos.-------------------------------------------------------------------------------------Resulta importante destacar, que en el área de Tecnologías de Información, la Auditoría Interna no cuenta con colaboradores profesionales en esa área, por lo que solamente puede realizar estudios en relación con controles internos que no se relacionen con el software, para realizar este tipo de estudios resulta necesario contratar los servicios de profesionales en Tecnologías de Información para disminuir el impacto en la materialización de los riesgos.----------------------------------Según los datos anteriores, la calificación de riesgo “Alto”, es la que predomina en los procesos del universo auditable, evidenciando que se requiere de mucha atención por parte del Jerarca y de esta Auditoría Interna, sin embargo, del total de procesos correspondientes a las áreas de finanzas, tributaria, servicios, recursos humanos, servicios generales y tecnologías de información, esta Auditoría Interna contempla la realización de dos estudios, además, de un estudio según lo indicado en el artículo 20 de la Ley 9848 mediante un programa extraordinario de revisión.--------------------------------------------------------------------------Cabe indicar, que se retoman para su ejecución en el año 2021, los estudios que fueron excluidos mediante modificaciones al plan de trabajo en el año 2020, debiéndose correr un año los estudios estipulados en la planificación estratégica de esta Auditoría.--------------------------------------------------------------------------------------En el cuadro siguiente se presentan las actividades que están delegadas por Ley, a las cuales no se les realiza una valoración de riesgos, dichas actividades se deben realizar de forma anual, a excepción de algunas actividades que se realizan cada 2 años.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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74. | Actualizacion del Manual de Procedimientos de la Actividad de la Auditoria Interna.

75. | Actualizacién del Plan Estratégico de la Auditoria Interna.

76. | Actualizacion del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Auditoria Interna.
77. | Advertencias.

78. | Arqueos sorpresivos de Cajas Recaudadoras.

79. | Arqueos sorpresivos de Tesoreria.





[image: image41.png]80. | Arqueos sorpresivos de Caja Chica.

81. |Asesorias.

82. | Atencion de denuncias.

83. | Autoevaluacién Anual de Calidad de la Actividad de Auditoria Interna.

84. | Autoevaluacion del Control Interno del departamento de Auditoria Interna.
85. | Capacitacion, seminarios y talleres.

86. | Elaboracién Plan de Trabajo y Presupuesto de la Auditoria Interna.

87. |Informe de ejecucion del Plan de Trabajo (afio anterior).

88. |Legalizacién de libros.

89. | Seguimiento de recomendaciones de la Auditoria Interna y disposiciones de la Contraloria General
Republica.

90. [Traspasos de Tesoreria.

91. |Programa extraordinario de revisién segun Ley 9848.





PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIA
OBJETIVO: Establecer la programación de los estudios obligatorios, así como las auditorias que se realizarán en el año 2021
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F-Ciclo de auditoría
“La Auditoría Interna debe indicar en su estudio de necesidades de recursos, la duración y la composición de su ciclo de auditoría. En cuanto a la composición del ciclo de auditoría, la Auditoría Interna deberá organizar los estudios conforme a su relevancia en términos del riesgo identificado para los elementos del universo de auditoría al que se refieren, teniendo en cuenta que algunos estudios deben realizarse todos los años, mientras que otros pueden emprenderse con una frecuencia menor. En cuanto a la duración del ciclo de auditoría, la Auditoría Interna considerará los escenarios a que se refiere la norma 6.2.7 de estos lineamientos. Igualmente, el análisis deberá reflejar el impacto de las limitaciones de recursos sobre el ciclo de auditoría, y enfatizar la priorización de los estudios sobre los elementos de mayor riesgo, en tanto su dotación permita atenderlos luego de haber observado los requerimientos del ordenamiento.”

I. Duración y composición del ciclo de auditoría.
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1. AREA DE FINANZAS: 1480 11840
1 | Auditoria de caracter especial de Activos Fijos. 309 60 480
2 [ Auditoria de caracter especial de Caja Chica. 194 60 480
3 [ Auditoria de caréicter especial de Caja Recaudadora. 263 60 480
4 [ Auditoria de caracter especial de Caja y Bancos 317 60 480
5 [ Auditoria de caracter especial de Consumo de Combustivles 306 80 640
6 [ Auditoria de carcter especial de Cuentas por Cobrar (Pendiente de Cobro) 331 80 640
7 [ Auditoria de caracter especial de Gastos. 357 60 480
8 [ Auditoria de caracter especial de Ingresos. 395 60 480
‘Auditoria de caracter especial de Inventarios. 23 60 480
Auditoria de caracter especial de Inversiones. 213 60 480
‘Auditoria de caracter especial de Partidas Especificas. 331 80 640
Auditoria de caracter especial de Procedimientos de Pago. 329 80 640
‘Auditoria de caracter especial de Recursos provenientes de JUDESUR. 206 80 640
“Auditoria de caracler especial G RecUrsos provenientes de [a Ley 8114, Ley de
14| Simplificacion y Eficiencia Tributaria 208 0 640
‘Auditoria de caracter especial de Sistemas de Contabilidad 338 60 480
‘Auditoria de caracter especial de Sistemas de Facturacion. 386 60 480
‘Auditoria de caracter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreacion. 318 80 640
‘Auditoria de caracter especial sobre Evaluacion de a Ejecucion Presupuestaria, 376 60 480
‘Auditoria de caracter especial sobre Evaluacion de la Liquidacion Presupuestaria. 324 60 480
“Auditoria de caracter especial sobre [a Implementacion de las Normas Intemacionales
de Contabilidad para el Sector Piblico. 46 60 480
Auditoria de carcter especial sobre Procedimientos de Contratacion Administrativa 376 80 640
Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable. 320 60 430




El siguiente cuadro muestra la asignación en días y horas, que se le da a cada uno de los procesos o estudios del universo auditable:
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"Auditoria de caracer especial sobre acciones e depuracion y mantenimiento de as

bases de datos municipales. 351 60 480
‘Auditoria de caracter especial sobre Calculo de Patentes Municipales. 334 80 640
‘Auditoria de caracter especial sobre el Calculo del Impuesto de Bienes Inmuebles. 387 ) 640
“Auditoria de caracter especial sobre el Tramite de aperiura y cierre de Patentes

Municipales. 3859 80 640
“Auditoria de caracler especial sobre el Trami de Proyecios de Urbanizacion, Ley.

6282 Fondo Plan Lotificacion. 245 a0 640
‘Auditoria de caracter especial sobre Exoneraciones de Bienes Inmusbles. 319 ) 640
‘Auditoria de caracter especial sobre Gestion de Cobro Administrativo. 327 ) 640
‘Auditoria de caracter especial sobre Gestion de Cobro Judicial 319 ) 640
“Auditoria de caracler especial sobre Procedmientos de Control de Paienies de Licores

y Patentes Temporales de Licores. 249 80 640
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‘Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Inspeccion de Permisos de

Construccion )

"Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos de Registro, Controly

Conservacion de Areas Comunales 80

‘Auditoria de cardcter especial sobre Procediniientos de Visado 262 80

‘Audioria de caracter especial sobre Procedinmientos y Calculos sobre Permises de

Construccion 319 £

Auditoria de cardcter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles. 393 80 640
3. AREA DE SERVICIOS: 600 4800
"Audioria e caracter especial de Programas y Proyectos financiados con recursos el

Fondo de Desarmollo Socialy Asignaciones Familiares (FODESAF) 335 80 540
‘Auditoria de cardter especial sobre el Servicio de Limpieza de Vias y Sitios Publicos. | 220 0 480
‘Auditoria de cardcter especial sobre el Servicio de Mantenimiento de Parues. 200 0 480
‘Auditoria de cardter especial sobre el Servicio de Recoleccion de Basura 313 80 640
‘Auditoria de cardter especial sobre la Gestion del Mercado Municipal 319 0 480
‘Auditoria de cardcter especial sobre Ia Gestion de Reciciaje 226 0 480
‘Audioria de caracter especial sobre Ia Evaluacion de Tasas por Servicios Municipales. | 363 80 540
Auditoria de caracter especial sobre la Gestion de Ia Terminal de Buses 317 60 480
Auditoria de caracter especial sobre la Gestion del Cementerio Municipal. 257 60 480
4. AREA DE RECURSOS HUMANOS: 480 3840
"Auditoria de caracter especial sobre Concursos Intemos y EXtemos para

Nombramientos de Personal 287 60 480
‘Auditoria de cardcter especial sobre Control de Asistencia del Personal 278 50 400
"Audioria de caracter especial sobre Evaluacion del Manual de Puestos y de 1a Escala

Saiarial 281 80 540
Auditoria de cargter especial sobre Procediniientos de Calculo de Prestaciones. 203 60 480
"Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos e Otorgamiento y Control de

Licencias con y sin goce de salario 245 50 400
‘Auditoria de cardter especial sobre Procediniientos de Pago de Planillas. 291 50 400
‘Auditoria de caracter especial sobre Pluses salariales (Pronibicion, dedicacion.

exclusiva, anualidades) m 70 560
Auditoria de cardcter especial sobre Procediniientos de Capacitacion del Personal. 233 60 480
5. AREA DE SERVICIOS GENERALES: 490 3920
"Audioria de caracter especial relativa al Sistema Especifico de Valoracion de Riesgos.

Institucional an 70 560
‘Auditoria de cardcter especial sobre el Archivo Institucional 328 0 480
‘Auditoria de cardcter especial sobre Manuales de Procedimientos Municipales. ar7 80 640
‘Audoria de caracler especial sobre OBJetVOs, Metas, programas Y presupuesios Ge

Ios niveles operativos. 405 £ 540
"Audioria de caracter especial sobre Procedimientos Ge Accidentes o Robos de ACTVes

Municipales 289 0 480
"Auditorfa e caracter especial sobre Procedimientos e Control, Uso y Mantenmiento

de Vehiculos. 215 £ 540
"Auditoria de caracter especial sobre Procedimientos e Elaboracion de Actas enla

Secretaria Municipal 311 0 480
6. AREA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 660 5280
"Auditoria de caracter especial sobre ACceso a Intemet, reguiaciones y adopcion de

politicas institucionales. 300 50 400
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‘Auditoria de cardter especial sobre Adquisiciones de Software y Hardware.

‘Auditoria de cardter especial sobre Gestion de proyectos.

Auditoria de cardter especial sobre Gestion de Riesqo.

Auditoria de cardcter especial sobre Infraestructura de Tecnologias de informacion.

“Auditoria de caracer especial sobre Licenciamiento de Software en os equipos de.
Computo.

Auditoria de caracter especial sobre Privacidad y Proteccién de Datos.

“Auditoria de caracler especial sobre Procedmientos de Mantenimiento de Sistemas de
Informacion.

“Auditoria de caracler especial sobre Recursos Humanos en Tecnologias de
Informacion.

"Auditoria e caracler especial sobre Seguridad fisica y ambiental e la Unidad de
Tecnologias de Informacion.

Auditoria de caricter especial sobre Sistemas en Desarrollo.

Auditoria de caracter especial sobre Sistemas en Operacion.

Actualizacion del Manual de Procedimientos de la Actividad de la Auditoria Intema.
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‘Actualizacion del Plan Estratégico de la Auditoria Intema.

“Actualizacion del Reglamento de Organizacion y Funcionamiento de fa Audioria
Intema.

‘Advertencias.
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‘Arqueos sorpresivos de Tesoreria
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Capacitacion, seminarios y tallres.

Elaboracion Plan de Trabajo y Presupuesto de Ia Auditoria Intema.
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Se desprende del cuadro anterior, que para cubrir la totalidad de los procesos del universo auditable, se requieren 5.483 días (43.864 horas hombre).

II. Consideraciones importantes.

El artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República indica: 
“Artículo 71.—Prescripción de la responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad administrativa del funcionario público por las infracciones previstas en esta Ley y en el ordenamiento de control y fiscalización superiores, prescribirá de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En los casos en que el hecho irregular sea notorio, la responsabilidad prescribirá en cinco años, contados a partir del acaecimiento del hecho.

b) En los casos en que el hecho irregular no sea notorio –entendido este como aquel hecho que requiere una indagación o un estudio de auditoría para informar de su posible irregularidad- la responsabilidad prescribirá en cinco años, contados a partir de la fecha en que el informe sobre la indagación o la auditoría respectiva se ponga en conocimiento del jerarca o el funcionario competente para dar inicio al procedimiento respectivo.

La prescripción se interrumpirá, con efectos continuados, por la notificación al presunto responsable del acto que acuerde el inicio del procedimiento administrativo.

Cuando el autor de la falta sea el jerarca, el plazo empezará a correr a partir de la fecha en que él termine su relación de servicio con el ente, la empresa o el órgano respectivo.

Se reputará como falta grave del funcionario competente para iniciar el procedimiento sancionatorio, el no darle inicio a este oportunamente o el dejar que la responsabilidad del infractor prescriba, sin causa justificada.

(Así reformado por el inciso a) del artículo 45 de la Ley N° 8292 de 31 de julio del 2002, Ley de Control Interno) “
Según lo anterior, los eventos que se auditen, cuyo hecho ocurrió hace más de 5 años, están legalmente prescritos, reflejando un gran riesgo al no poder ser capaz la Auditoría Interna de fiscalizar situaciones en el tiempo oportuno, ya que según revisión y modificaciones realizadas al universo de auditoría, indican que el ciclo de auditoría es de 21 años.------------------------------------------------------------------------La Auditoría Interna posee únicamente profesionales en Contaduría Pública, por lo que se ve limitada en el momento de realizar auditorías en temas de Tecnologías de Información, Obras Viales, Obras Constructivas, en las que se requiere del conocimiento técnico en la materia, para emitir algún tipo de criterio, de ahí la importancia, de contar con los recursos económicos para en una eventualidad realizar la contratación de profesionales según lo requiera la auditoría.----------------G-Análisis histórico de la dotación de recursos a la Administración y la Auditoría Interna
“Salvo cuando la Auditoría Interna sea de reciente creación, el estudio debe incorporar un análisis del comportamiento de los recursos de la institución en general y los de la Auditoría Interna en específico, considerando niveles de crecimiento y relaciones porcentuales entre ambos. A los efectos, deberán contemplarse los recursos financieros y de personal, así como cualesquiera otros que conlleven una necesidad particular para una prestación efectiva y oportuna de los servicios por parte de la Auditoría Interna.”
Punto 6.2.5 Análisis histórico de la dotación de recursos a la administración y la Auditoría Interna, R-DC-83-2018.
I. Recursos financieros.

[image: image49.png]Recursos Financieros

Comparativo de Recursos

Administracion Auditoria Interna 0 Recursos %Recursos
Administracién Auditoria Interna
2015 3.225.097 636,34 34.872.445 49 98.93% 1.07%
2016 3.701.554.591,63 43.277.723,40 98,84% 1,16%
2017 4.957.345432 42 45.911.327,90 99.08% 0,92%
2018 8.614.647.434.33 51.949.504,14 99.40% 0,60%
2019 7.817.705.528,05 53.102.954,11 99,33% 0,67%

Fuente: IV Informe Trimestral del afio 2015 al 2019,
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II. Recursos humanos.
[image: image51.png]Recursos Humanos

Afio Colaborador/Institucién _ Colaborador/A.
2015 70 2
2016 72 3
2017 95 3
2018 103 3
2019 108 3
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H-Volumen de actividades
“Salvo cuando la Auditoría Interna sea de reciente creación, el estudio deberá incorporar un recuento de las actuaciones realizadas por la Auditoría Interna al menos en los últimos tres años, considerando los servicios de auditoría y los servicios preventivos, así como las actividades administrativas asociadas a la gestión de la Auditoría Interna. Igualmente, deberán contemplarse los planes a corto, mediano y largo plazo de la Auditoría Interna, como intención del volumen de actividades que estaría asumiendo con la dotación de recursos actual.”

El siguiente cuadro muestra el volumen de las actividades realizadas por la Auditoría Interna, en el periodo comprendido entre 2016-2019, además, una proyección de las actividades a realizar a corto, mediano y largo plazo, tomando en consideración el promedio de los tres últimos años.
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I-Determinación de las necesidades de recursos
“Con base en los elementos anteriormente regulados, deben determinarse las necesidades de recursos para que la Auditoría Interna pueda cubrir el universo auditable aplicando un ciclo razonable definido y fundamentado técnicamente por el Auditor Interno, considerando el criterio del jerarca. A los efectos, el estudio debe considerar dos escenarios: uno ideal bajo el supuesto de recursos suficientes y necesarios y otro que contemple la situación actual, de manera que pueda efectuarse una comparación. Ese estudio puede contener comparaciones de los recursos con el plan anual de auditoría. Asimismo, la Auditoría Interna deberá determinar cuál es en su criterio la dotación razonable que puede solicitar al jerarca con vista en las disponibilidades institucionales, teniendo en cuenta factores tales como el presupuesto institucional y situaciones del entorno que pueden incidir de algún modo sobre la capacidad de la entidad para garantizarle los recursos óptimos para su gestión.”

I. Necesidad de recursos en función de la especialización de los colaboradores.
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El siguiente cuadro describe el perfil del personal de auditoría, con que se cuenta actualmente. 

II. Necesidad de recursos según clasificación por tipo de auditoría (NGASP)
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CLASIFICACION POR TIPO HORAS
Auditoria financiera (NO APLICA) o
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Auditoria de caracter especial 1120
Servicios preventivos 960
Servicios de cumplimiento 3.224
TOTAL HORAS 5304





A continuación se presentan dos escenarios para la atención del Universo Auditable.
Escenario No. 1: Recursos actuales (3 Colaboradores)

[image: image56.emf](=) Total tiempo hombre de la auditoría para atender estudio

DÍAS HORAS

(=) Total tiempo hábil 2 colaboradores profesionales 432,00            3.456,00        

(=) Total tiempo hábil 1 colaborador administrativo

231,00            1.848,00        

Total horas colaboradores  663,00            5.304,00        

(-) Destinado a labores anuales 3.464,00        

(=) Horas a destinar en otros estudios 1.840,00        

Total de horas del universo auditable (exceptuando labores anuales) 38.480,00      

CICLO DE AUDITORÍA EN AÑOS

21                   

CICLO DE FISCALIZACIÓN SEGÚN RECURSOS ACTUALES


El cálculo realizado indica, que con los tres colaboradores con que cuenta la Auditoría Interna, se lograría cubrir el universo auditable en un periodo de 21 años, situación que constriñe con la planificación estratégica que se plasma para 5 años.
Escenario No. 2: Recursos ideales (6 Colaboradores)
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DÍAS HORAS

(=) Total tiempo hábil 5 colaboradores profesionales 1.255,00         10.040,00      

(=) Total tiempo hábil 1 colaborador administrativo

231,00            1.848,00        

Total horas colaboradores  1.486,00         11.888,00      

(-) Destinado a labores anuales 3.464,00        

(=) Horas a destinar en otros estudios 8.424,00        

Total de horas del universo auditable (exceptuando labores anuales) 38.480,00      

CICLO DE AUDITORÍA EN AÑOS

5                      

CICLO DE FISCALIZACIÓN SEGÚN RECURSOS IDEALES


La Auditoría Interna, para poder fiscalizar su universo auditable en un periodo de 5 años, requiere de un total de 5 colaboradores fiscalizadores y 1 colaborador administrativo. Lo anterior, considerando lo indicado en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.---------------------------------------
III. Recursos suficientes y necesarios para la atención del plan de trabajo del año 2021.

“Corresponde a la Auditoría Interna formular técnica y profesionalmente su presupuesto de conformidad con el plan de trabajo. El desglose por objeto del gasto debe concordar con subpartidas que cubran necesidades propias y directas de la Auditoría Interna, para que exprese su costo real. La asignación de presupuesto que finalmente haga el Jerarca para la Auditoría Interna, debe ser suficiente para que le permita cumplir su gestión acorde con su plan de trabajo anual. Independientemente de la categoría programática que se asigne a la Auditoría Interna, el jerarca deberá girar las instrucciones que correspondan para que se permita a la Auditoría Interna vigilar, administrar y disponer de los recursos asignados con ajuste a los procedimientos institucionales establecidos para estos efectos. Con ese propósito, la categoría que se le asigne debe ser de tal naturaleza que permita a la ejecutora la adecuada gestión de los recursos a ella asignados. Asimismo, la administración activa será responsable de llevar un registro separado del monto asignado y aprobado para la Auditoría Interna, detallado por objeto del gasto, y de facilitar su ejecución.

A continuación se somete a consideración del Concejo Municipal el presupuesto que requiere el Departamento de Auditoria para atender el plan de trabajo del año 2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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0

REMUNERACIONES

49.117.152,87    

REMUNERACIONES BÁSICAS

19.058.487,49    

Sueldos para cargos fijos

19.058.487,49    

INCENTIVOS SALARIALES

22.004.084,04    

Retribución por años servidos

9.030.645,76      

Restricción al ejercicio de liberal de la profesión

9.814.778,94      

Decimotercer mes

3.158.659,34      

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

3.695.631,44      

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social

3.506.111,88      

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal

189.519,56         

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

3.695.631,44      

Contribución Patronal al Seguro de Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social

1.989.955,39      

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias

568.558,68         

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

1.137.117,37      

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

663.318,46         

Seguros

663.318,46         

1

SERVICIOS

10.200.000,00    

1.02

SERVICIOS BÁSICOS

1.125.000,00      

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado

450.000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica  

450.000,00         

1.02.03 Servicio de correo  

15.000,00           

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

210.000,00         

1.03

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

370.000,00         

1.03.01 Información

350.000,00         

1.03.04 Transporte de  bienes

20.000,00           

1.04

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

6.000.000,00      

1.04.02 Servicios jurídicos

2.000.000,00      

1.04.03 Servicios de ingeniería

2.000.000,00      

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales

2.000.000,00      

1.05

GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE

1.130.000,00      

1.05.01 Transporte dentro del país

130.000,00         

1.05.02 Viáticos dentro del país

1.000.000,00      

01.07

CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.000.000,00      

1.07.01 Actividades de capacitación

1.000.000,00      

1.08

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

575.000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales

175.000,00         

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario  de oficina 

400.000,00         

2

MATERIALES Y SUMINISTROS

1.104.500,00      

2.01

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

778.500,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

200.000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

106.500,00         

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes

472.000,00         

2.4

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

20.400,00           

2.04.01 Herramientas e instrumentos

20.400,00           

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

305.600,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

89.000,00           

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

39.200,00           

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 

100.500,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

8.000,00             

2.99.05 Utiles y materiales de limpieza

20.000,00           

2.99.06 Utiles y materiales de resguardo y seguridad

39.300,00           

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros

9.600,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

5

BIENES DURADEROS

181.000,00         

5.01

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

181.000,00         

5.01.03 Equipo de comunicación

30.000,00           

5.01.05 Equipo y programas  de cómputo

151.000,00         

TOTAL

60.602.652,87    


Remuneraciones

“La Auditoría Interna debe contar con un número determinado de funcionarios que les permita ejercer su actividad con la debida oportunidad, cobertura y disponibilidad. El jerarca institucional y los funcionarios a los que se les asigna la labor de proveer tales recursos, deben tomar las previsiones pertinentes para garantizar a la Auditoría Interna, dentro de las posibilidades institucionales, los recursos humanos suficientes y necesarios. Las vacantes que surjan deben suplirse atendiendo a los requerimientos que establece el ordenamiento jurídico.

Cuando se pretenda disminuir plazas de la Auditoría Interna se debe contar con la autorización previa del titular de la Auditoría Interna. El razonamiento legal y técnico que emita éste, también debe ser considerado por el jerarca cuando se valore la posibilidad de llenar una plaza, dentro de los términos que establece el artículo 28 de la Ley General de Control Interno.”

El cálculo para el pago de salario de los colaboradores de la Auditoría Interna, fue suministrado por el Departamento de Presupuesto.
Servicios básicos

Se presupuesta la suma de ¢450.000,00 para el pago del servicio de agua y electricidad, ¢15.000,00 para la compra de estampillas de correo, mismas que son necesarias para el servicio de correo, cuando se requiere enviar documentos al Órgano Contralor u otras entidades, como mecanismo de comunicación con esta Auditoría Interna. Además, la suma de ¢210.000,00 para el pago del servicio telefónico del año 2021.
Servicios comerciales y financieros

Se presupuesta la suma de ¢350.000,00 en el rubro de Información, para la eventual publicación de reglamentos internos del departamento, así como ¢20.000,00 en el rubro de Transporte de Bienes, para el pago de encomiendas.
Servicio de gestión y apoyo
“Cuando para el desarrollo eficaz y oportuno de la actividad de Auditoría Interna se requiera la contratación de profesionales externos, el titular de la Auditoría Interna deberá plantear su requerimiento de manera general, como parte de la solicitud de recursos presupuestarios del año respectivo, sin perjuicio de que la necesidad surja en el transcurso del período y el requerimiento se efectúe de manera extraordinaria. A los efectos de la contratación, deberán observarse las regulaciones y los procedimientos usuales, al tenor de lo previsto en el ordenamiento jurídico.”----------------------------------------------------------------------------
Se presupuesta la suma de ¢2.000.000,00 en los rubros de Servicios Jurídicos, Servicios de Ingeniería y Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, para la eventual contratación de servicios profesionales necesarios para apoyar la labor de la auditoría y el sustento de criterios fuera del área profesional de los colaboradores de la Auditoría Interna.------------------------------------------------------------
Gastos de viaje y transporte
“El jerarca debe disponer lo pertinente a fin de que se garantice que la Auditoría Interna cuente con el servicio de transporte que le permita ejercer su actividad con la debida independencia y disponibilidad. Respecto al empleo de vehículos de uso administrativo para actividades relacionadas con los estudios que así lo requieran, la prestación del servicio se debe coordinar en forma oportuna, conforme con las regulaciones institucionales y el ordenamiento jurídico vigente. Esto con el fin de no entorpecer las labores que el ordenamiento jurídico asigna a la Auditoría Interna.”--------------------------------------------------------

Se presupuesta la suma de ¢130.000,00 en el renglón de Transporte dentro del país, asimismo, la suma de ¢1.000.000,00 en el renglón de viáticos dentro del país, necesarios para cubrir los gastos que se generan por la asistencia de los colaboradores de la Auditoría Interna, a diferentes foros, reuniones, talleres y capacitaciones, Congreso Nacional de Auditores Internos, convocados por la Contraloría General de la República u otros entes, actividades generalmente celebradas en lugares alejados del municipio.-------------------------------------------------
Capacitación y protocolo

“Los recursos de la Auditoría Interna deberán incluir una asignación que permita a sus funcionarios participar en actividades de capacitación formal en los tópicos que, conforme con el plan de capacitación de esa unidad, se identifiquen como propicios para fortalecer y actualizar las competencias de la Auditoría Interna.”
Se presupuesta la suma de ¢1.000.000,00, para cubrir los costos de inscripción para la participación en congresos, seminarios, cursos y capacitaciones a los que asista el personal de la Auditoría Interna, mismos que se deben cancelar a las entidades organizadoras de los eventos.--------------------------------------------------------
Mantenimiento y reparación

Se presupuesta la suma de ¢15.000,00, para la recarga del extintor, además, ¢160.000.00 para la reparación de aleros que se encuentran en mal estado. Además, ¢400.000,00 para el manteamiento de los 4 aires acondicionados con que cuenta la oficina.---------------------------------------------------------------------------------
Productos químicos y conexos

Se presupuesta la suma de ¢200.000,00 para cubrir gastos de combustible de giras necesarias para la labor de Auditoría, asimismo, la suma de ¢106.500,00 para la compra de productos medicinales que deben mantenerse en el botiquín y como insumos para la higiene del personal. Se presupuesta ¢472.000,00 en el renglón de tintas, pinturas y diluyentes para la compra de thoner para las impresoras y sellos utilizados en esta oficina.--------------------------------------------------
Herramientas, repuestos y accesorios

Se presupuesta la suma de ¢20.400,00 para la eventual compra de mascarillas desechables.-------------------------------------------------------------------------------------------
Útiles, materiales y suministros diversos

Se presupuesta la suma de ¢89.000,00 para la compra de útiles y materiales de oficina y cómputo, además, ¢39.200,00 para la compra de productos necesarios en un botiquín, la suma de ¢100.500,00 para la compra de productos de papel, cartón e impresos, así como la compra de alguna normativa legal. Por otra parte, se presupuesta el monto de ¢8.000,00 para la compra de cinta para encuadernar, ¢20.000,00 para la compra de productos de limpieza, ¢39.300,00 para compra de fundas plásticas y mascarillas de tela para el personal y la suma de ¢9.600.00 para la compra de baterías y porta carnet que por su uso requiere de reemplazo.
Maquinaria, equipo y mobiliario

Se presupuesta la suma de ¢30.000,00 para la compra de un teléfono y ¢151.000,00 para la compra de UPS.------------------------------------------------------------En general, el monto al cual asciende el Presupuesto de la Auditoría Interna para el año 2021 es de ¢60.602.652.87 (Sesenta millones seiscientos dos mil seiscientos cincuenta y dos con 87/100).--------------------------------------------------------J-Identificación de riesgos asociados a la falta de recursos
“El estudio sobre necesidades de recursos que elabore la Auditoría Interna debe identificar los riesgos que se generan por la falta de una dotación que permita a la actividad cubrir su universo auditable de conformidad con el ciclo planeado, así como proyectar el impacto que esos riesgos tendrían ante una eventual materialización.”

La Auditoría Interna hace del conocimiento del Jerarca, que de no contar con los recursos solicitados, se verá afectada la cobertura del universo auditable y el alcance de los estudios que se tiene planeado realizar en el año 2021. Esta indicación del riesgo se hace de conformidad con lo dispuesto en punto 6.2.8, Identificación de riesgos asociados a la falta de recursos, de los lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, R-DC-83-2018.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de trámites urgentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones






                
Presidente del Concejo: Por parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos se procede a dar respuesta a acuerdo tomado en Sesión OrdinariaN°14-2020, celebrada el día 03 de agosto 2020, el cual dice: ACUERDO 07. SE ACUERDA: Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el proyecto 22.006, para que emita su criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------
En relación a la consulta realizada por la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, Expediente Legislativo número 22.006. LEY PARA TUTELAR LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA E IDEARIO. La respuesta del Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas, se plantea en los siguientes términos. Estamos en total acuerdo en que se promulgue la ley supra citada. Nuestro país ha sido cimentado y fortalecido en una fe religiosa, tal y como lo establece nuestra Constitución Política. No olvidemos que todos los procesos de crecimiento en la fe cristiana, lo que nos inculcan son los valores morales y espirituales que nos llevan a una educación de la conciencia. Una de las definiciones encontradas de Objeción de Conciencia, dice que por Objeción de Conciencia, se entiende la actitud de quien se niega a obedecer una orden de la autoridad o un mandato legal, invocando la existencia en su fuero interno de una contradicción entre el deber moral que le impide asumir un comportamiento prescrito. Ante una sociedad diversa, que se debate en diversas corrientes filosóficas y doctrinas, es necesario que el objetor de conciencia, se encuentre con un marco legal en defensa de sus creencias y principios morales y religiosos, y no realizar aquello que su conciencia se lo impide. Ninguna ley humana tiene derecho de ingresar a tan sagrado lugar, como es la conciencia humana, cuando esta ha sido educada, formada y fortalecida, con base en principios cristianos, morales y éticos, Por todo lo anterior, estamos en favor de la creación de la LEY PARA TUTELAR LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA E IDEARIO.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Enviar el criterio emitido por la Comisión de Asuntos Jurídicos en relación al expediente 22.006 a la Asamblea Legislativa ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julian Lizano Quirós, Regidor: Por parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial estamos recibiendo una capacitación del cambio climático, además nos sigue preocupando el tema de la participación de los miembros de la comisión ya que muchos no están asistiendo y es muy importante contar con la presencia de todos los miembros.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCIÓN 01

Regidor Proponente: Nixie Beita Rojas

Nombre de la moción: Solicitud convocar a sesión extraordinaria.--------------------Aclaratoria: Con el fin de informar al nuevo Concejo Municipal sobre la situación de la Fundación de Cuidados Paliativos con respecto al terreno.-------------------------MOCIONO: Para que este Concejo Municipal convoque a sesión extraordinaria el jueves 27 de agosto del año en curso.----------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Melvin Cordero Campos y Giovanni Fallas Campos.SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN 02
Regidor Proponente: Geovanni Fallas Campos 

Nombre de la moción: Aclaración de Procedimiento de Selección.-------------------Aclaratoria: Existen algunas quejas presentadas a mi persona por tres Asociaciones de Desarrollo del Área de influencia donde se desarrollará el Proyecto Mantenimiento de la Red Vial en Convenio Municipalidad- MOP.------------Mociono: Para que se le solicite a la Administración, que explique cuál fue el procedimiento utilizado para la selección de la Asociación de Desarrollo que desarrollará del proyecto en coordinación con la Municipalidad y presente los documentos que pruebe dicha selección.------------------------------------------------------- ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Kamber Roberto Hernández Morales, Nixie Beita Rojas, Melvin Cordero Campos y Juan José Guevara Álvarez.SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 03

Regidor Proponente: Juan José Guevara Álvarez  
Nombre de la moción: SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CANTON DE BUENOS AIRES A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y OTROS. ----------------------- 

JUSTIFICACIÓN DE LA MOCIÓN: En Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se inscribió en el Registro Nacional, Departamento de Asociaciones, LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES. En el acta constitutiva de dicha asociación, aparecen en calidad de personas fundadoras: CELÍN MORALES LEIVA, BOLIVAR ACUÑA VALERIO, ELIA ALFARO ARAUZ, DANIEL GAMBOA ARROYO, YADIRA CABALLERO ORTIZ, ENRIQUE VEGA QUESADA, PABLO CAMPOS RODRÍGUEZ, MINOR ARGUELLO CABALLERO, FELICIANO ALVAREZ QUEVARA Y EMILIANO VILLANUEVA VILLANUEVA. El domicilio de esta Asociación es el distrito primero del cantón de Buenos Aires, Barrio el Cementerio, contiguo al Polideportivo de Buenos Aires. Según el acta constitutiva, los fines de esta Asociación son los siguientes: 1- Promover la participación activa y consiente de los ciudadanos del cantón de Buenos Aires, en aras de impulsar el proceso de desarrollo sostenible. 2- Impulsar, en el marco de una estrategia para el desarrollo sostenible, la reconversión y modernización del sector agropecuario, agroindustrial, industrial y turístico del cantón de Buenos Aires. 3- Impulsar el desarrollo de la pequeña y mediana empresa agropecuaria, agroindustrial, industrial y turística, con el propósito de fortalecer nuestro sistema democrático. 4- Estimular y fortalecer la incorporación del sector agropecuario, agroindustrial, industrial de pequeña y mediana escala, a los programas de promoción de las exportaciones, en función de que logren mayores índices de rentabilidad económica. 5- Propiciar el mejoramiento de la capacidad de gestión empresarial, tecnológica, productiva y administrativa de los pequeños y medianos empresarios agropecuarios, agroindustriales, industriales y turísticos, así mismo podrá la asociación adquirir toda clase de bienes, siempre y cuando se establezcan dentro de las limitaciones del artículo cuarenta y tres del Código Civil. Celebrar contratos de toda índole y realizar toda especie de operaciones lícitas, encaminadas a la consecución de sus fines. En el Artículo Quinto del acta constitutiva, dice de forma expresa que en la búsqueda de los fines de la Asociación, se usará todos los medios que las leyes permitan, en especial, desarrollará las siguientes actividades: A) Actividades para la creación de proyectos agropecuarios, agroindustriales, industriales y turísticos, que sirvan de prototipo para el sector empresarial del cantón. B) Actividades de los servicios técnicos y capacitación para la reconversión y modernización, de las pequeñas y medianas empresas agropecuarias, agroindustriales, industriales y turísticas. C) Actividades de asistencia financiera a las empresas beneficiarias de sus programas. D) Actividades de comunicación, información y documentación orientadas a las pequeñas y medianas empresas agropecuarias, agroindustriales, industriales y turísticas.  E) Programas de becas para estudiantes del cantón. F) Programas para el mejoramiento de la infraestructura social y productiva del cantón. ARTÍCULO SEXTO. La asociación podrá desarrollar acciones para la producción de bienes y servicios para lograr su autofinanciamiento, para lo cual podrá celebrar contratos  para la venta y adquisición de bienes muebles e inmuebles, venta, adquisición y distribución de productos o prestación de servicios. ARTÍCULO SIETE: La asociación contará con los siguientes recursos. A) Cuotas de ingreso y mensualidades de los asociados que fijará la Asamblea General. B) Donaciones nacionales e internacionales de organismos privados o públicos. C) Subvenciones del Estado, Municipalidades o particulares.- D) Utilidades provenientes de actividades realizadas. Esta asociación actualmente cuenta con Personería vencida del desde el trece de Diciembre del dos mil quince, según certificación del Registro Nacional, por tanto se encuentra extinta, o sea ya no existe en la vida jurídica. Para nadie es un secreto y es del conocimiento público, esta asociación no cumplió con ninguno de los fines para los cuales fue creada, fines que fueron públicos, al incluir en el plano jurídico, el desarrollo sostenible del cantón de Buenos Aires, sustentado este desarrollo con fondos públicos, tal y como lo establece el artículo sétimo de su acta constitutiva. Actualmente dicha asociación cuenta solamente con un bien inmueble inscrito en el Registro Nacional de la Propiedad, bajo el número de finca 175765 000, cuya naturaleza es de Bar y Restaurante, cabinas y frutales, situada en el distrito primero del cantón de  Buenos Aires, finca se encuentra en zona catastrada, cuyos linderos son los siguientes: NORTE: Pindeco S.A. SUR: Carretera Interamericana. ESTE: Pindeco S.A. OESTE: Calle Pública. Con una extensión de cuatro mil novecientos cincuenta y un metros con sesenta y cuatro decímetros cuadrados, con plano número P-0969964-2005. Actualmente se encuentra con un embargo practicado bajo el expediente judicial número 19-002204-1200-CI. Como lo indica la certificación del Registro, en este inmueble se ubica desde hace muchos años el Bar y Restaurante el Brunca, el cual cuenta con patente de licores y permiso de funcionamiento, otorgados por el Departamento de Patentes de esta Municipalidad y por el Ministerio de Salud, cuyos documentos son renovados a su vencimiento,  a sabiendas que esta asociación cuenta con Personería Jurídica vencida desde el año dos mil quince, o sea no es una persona con vida  jurídica. En vista que de los fines de esta Asociación son fines públicos, fines que no se cumplieron y que la búsqueda de recursos económicos,  fueron recursos públicos, de los cuales existen pruebas fehacientes en la Asamblea Legislativa, sobre partidas específicas que recibió la asociación supra citada, el único bien inmueble que existe actualmente inscrito a su nombre en el Registro Nacional, en muy buena lógica, debe ser un bien público y no como lo estipula el artículo vigésimo segundo de su acta constitutiva, que en caso de disolución de dicha asociación, dichos bienes se distribuirán entre los asociados de conformidad con los aportes de cada miembro, o sea pasarían a manos de personas privadas, lo que a todas luces la constituye como una asociación ilícita, según la Ley de Asociaciones.         

MOCION: 

1- Se realice una gestión formal y escrita, por parte de este Consejo, para que se proceda, por parte de la Asociación para el Desarrollo Económico del Cantón de Buenos Aires, a la entrega al Gobierno Local, del único bien inmueble que existe a nombre de dicha Asociación, toda vez que este inmueble puede ser usado para la construcción de algún proyecto importante para el desarrollo sostenible del cantón de Buenos Aires, como por ejemplo un centro de acopio de desechos reciclables o un centro de granos donde los agricultores del cantón pueden venir a ofrecer sus productos, etcétera. 

2-  Que se solicite al Departamento de Patentes, un informe donde se explique a este Concejo, sobre el otorgamiento de patentes y su renovación respecto a la  Asociación para el Desarrollo Socioeconómico del cantón de Buenos Aires, para el funcionamiento del Bar y Restaurante El Brunca, ubicado en el inmueble propiedad de dicha asociación, toda vez que  la Personería Jurídica se encuentra vencida desde el año dos mil quince, o sea, es una persona extinta, por ende sin vida jurídica.---------------------------------------------------------------------------------------------3- Que se solicite un informe económico y financiero a la asociación supra citada de las rentas que ha producido por más de veinte años el arrendamiento del lugar comercial denominado Bar y Restaurante El Brunca y cuáles son los programas de desarrollo sostenible para el cantón de Buenos Aires que se han beneficiado con dichos recursos, de conformidad con los fines de dicha asociación o en su defecto que indiquen dónde se encuentra depositados los recursos que se ha recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 4- Que de resultar negativas las gestiones indicadas anteriormente, que se inicien las gestiones por la vía contenciosa administrativa para la recuperación del único bien inmueble que existe a nombre de la asociación, toda vez que han pasado muchos años,  muchos Concejos Municipales y no se ha hecho ninguna gestión para  recuperar lo que ha sido adquirido con fondos públicos, o sea fondos de todos los costarricenses y de todos los bonaerenses.---------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger la moción para estudio. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Kamber Roberto Hernández Morales, Nixie Beita Rojas, y Giovanni Fallas Campos. ACUERDO APROBADO. --------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: No acojo la moción por la forma en la que está redactada -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las trece horas con diez minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
